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Como es ampliamente conocido, la comunicación verbal es aquella que utiliza predominantemente el código lingüístico (los signos lingüísticos, la palabra) para estructurar los mensajes. Decimos “predominantemente” porque lo verbal (lo lingüístico) siempre se apoya en recursos no verbales (la fisonomía, el vestuario, la gestualidad, las expresiones faciales, etc., si se produce por la vía oral) o paralingüísticos (la entonación, el énfasis, la expresividad, las muletillas, los tics, las repeticiones, los signos entonativos, las comillas, la tipografía, la disposición en el papel, etc., si se vale de la escritura) para complementar sus potenciales capacidades comunicativas. Piénsese, por ejemplo, en una conversación informal cara a cara, en una disertación ante un auditorio o hasta en una charla telefónica, acompañadas siempre, en mayor o menor grado, de la presencia de esos recursos. Se ha demostrado que en una conversación normal, el significado social de los códigos no verbales es de un 65 %, contra el 35 % que corresponde a los códigos verbales (Knapp, 1980; citado por Cassany, 1991).
1.1 El código oral y el código escrito
La comunicación mediante signos lingüísticos, ya se ha dicho, puede verificarse oralmente o por escrito. 

Aunque en la actividad comunicativa hoy alternen ambas formas –la oral y la escrita- e, incluso, aunque a menudo se asocien una u otra a determinadas esferas específicas de la actividad social, es innegable la precedencia histórica de la forma oral en relación con la escrita, pues solo muchos siglos después de que apareciera el lenguaje e, incluso, de que fueran compuestos oralmente, en algunas de las más antiguas culturas de la humanidad, sus sorprendentes monumentos literarios, se desarrolló en el sur de Mesopotamia (IV milenio a.n.e.) la escritura cuneiforme, así llamada porque se valía de signos que en forma de cuña eran grabados en tablillas de arcilla para representar objetos, animales, partes del cuerpo, etc., en lo que se considera la más primitiva forma de escritura. A propósito de ello, la lingüista venezolana Alexandra Álvarez Muro (2001) ha expuesto:

La oralidad es un sistema simbólico de expresión, es decir un acto de significado dirigido de un ser humano a otro u otros, y es quizás la característica más significativa de la especie. La oralidad fue, entonces, durante largo tiempo, el único sistema de expresión de hombres y mujeres y también de transmisión de conocimientos y tradiciones. Hoy, todavía, hay esferas de la cultura humana que operan oralmente, sobre todo en algunos pueblos, o en algunos sectores de nuestros propios países y quizás de nuestra propia vida. Pensemos, por ejemplo, en la transmisión de tradiciones orales como la de los cuentos infantiles en Europa, antes de los hermanos Grimm, o en la transmisión de la cultura de los páramos andinos en Venezuela, o en las culturas indígenas del país. Aún para los habitantes de la ciudad, la transmisión de muchas esferas del saber se da por vía oral: los conocimientos culinarios son una de ellas, a pesar de haber innumerables libros dedicados a la enseñanza de la cocina.
Las relaciones entre lo oral y lo escrito han sido interpretadas, a lo largo de la historia, de muy diversas maneras. Entre los autores que han estudiado dicha relación –García Alzota (1968), (1986), Walter J. Ong (1987), Cassany (1991), Barrera y Fracca (1999), A. Álvarez (2001) y otros- han predominado puntos de vista didácticos o psicolingüísticos. 

Durante la Edad Media el texto escrito (latín) era mucho más importante que el oral (las nacientes lenguas neolatinas), pues se constituía en su modelo. Así también en la concepción tradicional, cuyo punto de partida se asienta en la época en que escribir era solo privilegio de una minoría, el discurso escrito se erige en modelo normativo del discurso oral; se desestiman las variantes regionales del habla y los registros comunicativos no cultos, y el texto literario se convierte en ideal de lengua.

Con el avance de los estudios sobre el lenguaje, empieza a concederse interés científico a la lengua oral. El objeto de estudio, por ejemplo, de la lingüística estructuralista y generativa del siglo XX es el código oral, mientras se considera al escrito como un simple medio de trascripción del habla. Los principales argumentos que sostienen esta tesis son el filogenético (el lenguaje oral apareció históricamente antes que el escrito) y el ontogenético (el niño adquiere fácilmente el lenguaje oral, mientras tiene que estudiar para adquirir el escrito), de donde se deriva la consideración de que la oralidad es una manifestación natural del lenguaje, mientras la escritura es su calco cultural.

Estudios más recientes sobre el lenguaje sostienen que tanto la oralidad como la escritura son “facetas del habla, no de la lengua, porque son instancias del uso del lenguaje” (A. Álvarez, 2001), pero no son, como se interpretaba, dos variantes de un mismo código, sino dos códigos diferentes y autónomos que vehiculan la misma lengua, cada uno de los cuales tiene sus propias características y formas de manifestarse. 

Así, por ejemplo, si habláramos como escribimos o si escribiéramos como hablamos, sin lugar a dudas estaríamos hablando o escribiendo torcidamente, fuera de la norma, y terminaríamos produciendo asombro o extrañeza, cuando no risa o burla, entre los que nos escuchan, porque se haría nuestra comunicación, en alguna medida, disfuncional. 

A propósito de ello, conviene advertir las diferencias entre ambos códigos, a lo cual se han consagrado no poco estudios desde la segunda mitad del siglo XX, con los avances de la lingüística del texto y de las ciencias de la comunicación. A continuación se presenta una síntesis de las principales ideas expuestas por el investigador catalán Daniel Cassany (1991: 36-40) en torno a las diferencias contextuales y textuales entre oralidad y escritura.

En primer lugar, desde el punto de vista contextual, la oralidad utiliza el canal auditivo para su recepción y supone un destinatario (frecuentemente interlocutor) que va a percibir solo sucesivamente los signos del emisor; la comunicación es inmediata en el tiempo, espontánea y efímera (“verba volant”; las palabras vuelan, se “volatilizan”), con frecuente utilización de códigos no verbales y recursos paralingüísticos (gestualidad, mímica, entonación, expresividad, etc.) que la hacen altamente dependiente de lo exofórico (lo situacional o contextual); como generalmente hay interacción emisor-receptor (piénsese, por ejemplo, en una conversación), el primero puede percatarse de las reacciones del segundo e introducir durante la emisión, si son necesarias, estrategias correctivas inmediatas. 

Por su parte, el lenguaje escrito utiliza el canal visual (generalmente a través de la lectura, de mayor capacidad en la transmisión de informaciones), que supone una percepción simultánea de los signos, porque es posible conocer de una ojeada la extensión del texto y su disposición espacial, adelantarse o retroceder en el escrito, etc.; la comunicación es más elaborada, diferida en el tiempo y duradera (“scripta manent”; lo escrito permanece), con escaso empleo de códigos no verbales y menor dependencia de lo exofórico o situacional; como generalmente no hay interacción con el receptor por la naturaleza de este tipo de registro, el escritor no puede conocer sino mediatamente, las reacciones del lector, lo que obliga a que, en lo textual (lo lingüístico) tenga que hallar soluciones más formales para expresar su pensamiento: estructuras sintácticas más elaboradas que en la oralidad, un orden menos variable de los elementos y un léxico formalmente marcado, sin las frecuentes elisiones, imprecisiones, muletillas u onomatopeyas propias de los textos orales.

El texto escrito es, en fin, mucho más formalizado y sujeto a la evaluación, la autorrevisión, la autocorrección y, en ocasiones, a la reescritura, antes de su definitiva edición.

He aquí dos cuadros que sintetizan, de manera muy práctica, las principales ideas expuestas sobre las diferencias entre oralidad y escritura. En el segundo se detallan con mayor precisión las diferencias textuales entre el mensaje oral y el escrito.  

	DIFERENCIAS CONTEXTUALES

	ORAL
	ESCRITO

	· Recepción mediante el canal auditivo.

· El destinatario percibe sucesiva- mente los signos del emisor.

· Comunicación inmediata en el tiempo, espontánea y efímera.

· Frecuente utilización de códigos no verbales y paralingüísticos.

· Alta dependencia del contexto situacional.

·  La interacción emisor-receptor permite conocer la reacción del receptor e introducir estrategias correctivas. 


	· Recepción mediante el canal visual.

· Supone una percepción simultá- nea de los signos.

· Comunicación diferida en el tiem- po, más elaborada y duradera.

· Menor utilización contextual de estos códigos.

· Menor dependencia de lo situacio- nal.

· No hay interacción inmediata. El emisor conoce la reacción del receptor de manera mediata.




	DIFERENCIAS TEXTUALES

	ORAL
	ESCRITO

	· Se perciben mejor las marcas dialectales (geográficas, sociales, generacionales) del emisor.

· Selección menos rigurosa de la información (improvisaciones, digresiones, etc.)

· Estructura más abierta y poco estereotipada de los textos.

· Mayor presencia de los códigos no verbales y paralingüísticos.

· Alta dependencia del contexto situacional.

· Menos gramaticalidad: usos es- pontáneos, frases hechas, fre- cuentes elipsis, orden muy varia- ble de los elementos oracionales, estructuras sintácticas más sen- cillas. 
	· Tienden a neutralizarse las marcas por un uso más estandarizado del lenguaje.

· Selección más precisa, pues es posible la corrección previa del texto definitivo.

· Estructura más cerrada, estereo- tipada y convencional.

· Menor presencia de estos códigos dentro del texto.

· Menor dependencia: el escritor crea su propio contexto.

· Más gramaticalidad: selección más cuidadosa del vocabulario, elipsis menos frecuentes, orden más es- table de los elementos oraciona- les, estructuras sintácticas más elaboradas.




Estas diferencias no deben hacer pensar, sin embargo, en dos dominios que nunca se buscan; por el contrario, muchos procedimientos de la oralidad se reproducen en la escritura y viceversa. Alexandra Álvarez, reproduciendo a Brown y Yule (1983) hace observar cómo los espacios noticiosos de la radio o la televisión, asumidos como textos orales, comienzan generalmente con la lectura de titulares, siguen con el desarrollo de la noticia en sí y recapitulan al final los titulares más importantes. Y esto mismo ocurre con muchos textos escritos, como los artículos científicos, que parten del resumen inicial de las ideas que se expondrán, continúan con su desarrollo más amplio y terminan con unas conclusiones que reproducen lo esencial.

ACTIVIDADES

1. A continuación aparece una transcripción escrita de un texto oral. Léalo cuidadosamente e identifique en él las características propias de la oralidad.

· ¡Hola, Sonia! ¡Oye, chica, pero cuánto tiempo!... ¿Qué es de tu vida?

· Nada, mi amiga, estudiando aquí cerca (señala con el dedo) la carrera de Derecho. ¿Y tú? Oye, desde que salimos del Pre no nos vemos.

· ¡Ay, sí, no me digas nada, que el tiempo no me alcanza ni para rascarme la cabeza. Figúrate, estudio Ingeniería Automática y ya tú sabes…, Me paso la vida entre libros.

· Pero ¿qué haces por aquí? ¡No me digas que vas a estudiar con esa elegancia!

· ¡No, hija, no! Hoy es el cumpleaños de Andrés, ¿te acuerdas de él? Míralo allí, esperándome en la parada. Vamos a salir.

· A ver… No, no me acuerdo. ¿Es tu novio?

· Todavía no, pero… ¡A lo mejor!

· Bueno, no te detengo. ¡Llámame, vieja, anda, y así conversamos un poco! ¿Tú tienes mi número? 

· Sí, claro.

· ¡Que la pasen requetebién!

· Chao, Mary. Y gracias…

2. Intente transcribir el texto oral anterior al código escrito. Al hacerlo, depúrelo completamente de las marcas que delatan su origen oral y reescríbalo teniendo en cuenta las características del código escrito.

3. Seleccione un artículo breve, concebido como material escrito, sobre un tema de su interés. Identifique en él algunas características propias de lo escrito. 

1.2 El discurso. Concepto de texto
El término discurso, de carácter polisémico y usualmente utilizado en estrecha vinculación con el de texto, a veces se emplea en oposición a este (el discurso es lo oral; el texto, lo escrito), a veces identificándolo con él (el discurso es el texto) y en ocasiones situándose ambos en correlación (el texto es un constructo teórico abstracto que se concreta en actos discursivos particulares). Coincidiendo esencialmente con el holandés Teun A. van Dijk, para quien el discurso es “interacción verbal” (citado por Roméu, 2003: 7), el brasileño Artur da Távola (1991: 135) lo define como “instrumento verbal o imaginístico utilizado por la comunicación para “correr” del emisor al receptor”. Quiere esto decir que el flujo de la comunicación en todos los sentidos, el intercambio de mensajes (emisión-recepción) entre los actores del proceso de comunicación constituyen el discurso.
De cualquier forma, el discurso –escrito u oral- cifrará los mensajes en signos lingüísticos o imaginísticos orales o graficados (impresos) en cualquier soporte material (papel, cartón, madera, metal, espacios digitales, etc.), bien para ser leídos (una carta, una noticia periodística, un discurso publicado en la prensa, un aviso o mensaje gráfico situado en lugar público), o para ser escuchados (los discursos políticos no improvisados, muchos programas radiales) y hasta para ser dichos como si no fueran escritos (los guiones de televisión u obras dramáticas puestas en escena). Cada uno de estos subcanales requiere la utilización de recursos lingüísticos y estrategias comunicativas propias. 

En cuanto al texto, ha sido también uno de los conceptos más trabajados por la lingüística, las disciplinas humanísticas y las ciencias de la comunicación. Su proliferación ha contribuido, como en el caso del discurso, a su polisemia. El texto es la unidad básica de la comunicación humana. Quiere esto decir que los hombres no intercambian mensajes en palabras, frases u oraciones aisladas, sino en unidades comunicativas que varían en extensión –desde una palabra, una frase, una oración, un párrafo o conjunto de párrafos, un epígrafe, un libro o hasta el conjunto de obras de un autor- en dependencia de múltiples factores como el contexto de comunicación, las intenciones del emisor, la finalidad que se persigue, etc. A cada una de esas unidades se les llama textos.

El texto es, pues, una secuencia coherente de signos producida por un emisor en un contexto de comunicación concreto, portadora de un mensaje con  intención y finalidad comunicativas, que cumple una determinada función cultural. Veámoslo a través de este ejemplo:

Al llegar al salón de clases, encontramos escritas en la pizarra las siguientes palabras: CRUCERO DE FERROCARRIL. En ese contexto, el del aula, esas palabras trasmiten una idea muy vaga. Acaso pudiera pensarse que el profesor de lengua olvidó borrar el pizarrón en que ejemplificaba, pongamos por caso, qué es un sintagma nominal o cómo la preposición de  vincula dos conceptos sustantivos, etc. En ese contexto CRUCERO DE FERROCARRIL es una unidad de significación porque, claro, evoca un significado, una idea, pero no es una unidad de comunicación, no es un texto.
Pero si al llegar a una esquina nos encontramos con esa misma información incorporada a una señal de tránsito, seguramente nos daremos cuenta enseguida de qué se trata: nos advierte acerca de la proximidad de un cruce de trenes. El sintagma CRUCERO DE FERROCARRIL se ha convertido ahora en un texto, porque descubrimos en él un mensaje cifrado coherentemente en el código lingüístico con una intención comunicativa (prevenir a choferes y peatones), una finalidad (evitar un accidente), en un contexto situacional que le da pleno sentido, y con una función cultural específica (informar, alertar ante un potencial peligro).
En este aproximación al texto se han revelado sus tres elementos discursivos esenciales: una semántica (la red de significados: el qué se comunica, el mensaje), una sintaxis (el sistema de signos elegido y sus reglas de combinación: el cómo se comunica) y una pragmática (la adecuación al contexto sociocultural: a quién, para qué, por qué, cuándo, dónde se comunica).

Ilustremos con otro ejemplo lo que acaba de decirse. El siguiente texto, incluido en el libro Teoría y práctica de análisis del discurso, de Angelina Roméu,  es de gran valor histórico: 

Manzanillo, 30 de diciembre de 1956

Queridos amigos:

          Estoy perfectamente, gasté solo dos y me quedan cinco. Sigo trabajando en lo mismo, las noticias son esporádicas y lo seguirán siendo, pero confíen en que Dios sea argentino. Un abrazo a todos. 

                                                                                                         Teté
Como puede apreciarse, se corresponde con el formato de una carta, lo cual resulta fácil de determinar por la disposición espacial de sus partes constitutivas: fecha, saludo, cuerpo, despedida y firma. Se trata, pues, de un texto coloquial escrito.

Sin embargo, la carta está llena de incógnitas. ¿Quién la escribe y para quién? Esto no se nos revela con claridad ni en el saludo ni en la firma. Conocemos algunas pistas: que está fechada en Cuba, en la ciudad oriental de Manzanillo, a fines de 1956; que el remitente tiene una intención: tranquilizar al destinatario, hacerle saber que está bien, infundirle ánimo y confianza; y una finalidad: ocultar información a posibles intrusos. Esa es la razón por la cual el mensaje, el contenido mismo de la carta, nos resulta poco transparente. Hay que buscar información complementaria, conocer detalles de la historia de Cuba: en Manzanillo ocurrieron importantes acontecimientos durante nuestra lucha de liberación, y la fecha nos remite a un momento exacto: diciembre de 1956, cuando se produjo el desembarco del Granma. Hay que conocer el contexto para penetrar el texto.
Hay en la carta otras pistas importantes: la expresión “confíen en que Dios sea argentino” es una frase común en el país austral. ¿No podría ser argentino el remitente? Con estos datos el lector puede llegar a una primera conclusión: la carta fue escrita por un argentino que probablemente haya participado en el  desembarco del  yate Granma por playa Las Coloradas, sitio cercano a Manzanillo, hecho que da inicio a la lucha de guerrilla en Cuba a mediados de la década del cincuenta. El único argentino que participó en este hecho fue el Che; por tanto, podría ser este el autor de la carta, quien utilizó un seudónimo (Teté) para proteger su identidad. 

Cuando afirma: “gasté solo dos y me quedan cinco”, ¿no pudiera estar aprovechando un elemento muy difundido en la cultura popular que atribuye siete vidas al gato? ¿Estaría el Che haciendo referencia a su propia situación? Esta suposición podría confirmarse si analizamos los acontecimientos que tuvieron lugar en torno a este hecho: difícil travesía en el yate, desembarco azaroso y el primer combate con el ejército de la tiranía en Alegría de Pío.

¿A quién dirigiría el Che esta carta? ¿Quién identificaría al Che por el seudónimo Teté? Indudablemente, personas muy cercanas a su vida. Se ha confirmado que se trata de una carta dirigida por el Che a sus padres para tranquilizarlos por los últimos acontecimientos vividos. 

Nótese cómo han podido hacerse numerosas inferencias a partir de informaciones contenidas en materiales de carácter histórico, lo cual nos permite reconstruir el contexto comunicativo (qué se dice, a quién, cómo, para qué, cuándo, dónde…). Estamos ante un texto.

En un sentido más amplio, también pueden entenderse como textos un filme, una pintura, una escultura… porque en todas esas manifestaciones hay mensajes codificados coherentemente por un emisor con determinada intención.

Para el alemán Heinrich Plett (1993: 67), el texto es “una estructura sígnica autónoma, delimitada y coherente”. Se considera estructura en cuanto es una forma dotada de significado y de función, que está compuesta por signos convencionalmente establecidos; alcanza autonomía en tanto es separable del corpus discursivo y analizable en sí misma; es delimitada, es decir, finita: tiene un principio, un desarrollo y un fin que pueden distinguirse en el análisis; y es coherente por la compatibilidad manifiesta entre las partes que la forman. 

La expresión CRUCERO DE FERROCARRIL antes presentada como texto, tiene una forma, una significación y una función;  la entendemos porque conocemos el código (la lengua española); la hemos separado del contexto para analizarla y conserva toda su “sustancia comunicativa”, por tanto es autónoma. También aparece delimitada del resto de los elementos contextuales y conserva intacta su coherencia interna y en relación con el contexto. 

En realidad, todo texto participa de una doble coherencia: la que se cumple intrínsecamente entre sus partes constitutivas y la que guarda el texto como un todo en relación con el discurso al que se integra y del que forma parte.

Desde las investigaciones culturológicas, el estoniano Iuri Lotman (1981: 99) concibe el texto como “espacio semiótico en el que interactúan, se interfieren y se autoorganizan jerárquicamente los lenguajes”. Tanto esta como la definición antes expuesta de Heinrich Plett condensan algunas características esenciales del texto, pero subestiman otras desde la perspectiva del análisis discursivo, como su orientación comunicativa, su carácter pragmático, su carácter contextualizado.

En fin, la diferencia entre los términos discurso y texto es, como se ha apreciado hasta aquí, sutil. El discurso supone ya la interacción, mientras el texto no se concreta hasta tanto aparezca un sujeto (un receptor) que lo convierta en tal al ser leído, interpretado, escuchado, es decir, reconstruido. El proceso de recepción en el texto, desde el punto de vista significativo, es mucho más rico.

1.2.1 Características de la textualidad. La coherencia
Construir un texto, oral o escrito, es siempre un proceso, cierto que aparentemente más sencillo en el caso de la oralidad que en el de la escritura. Transformar el pensamiento en voz o en letra impresa implica siempre una secuencia complejísima de procesos, subprocesos y actos creativos de carácter intelectual que conducen al texto. Un texto es texto y no un acto cualquiera de construcción escrita porque alcanza textualidad. 

Son características de la textualidad la progresión temática, la coherencia, la pertinencia y la búsqueda del texto acabado.

La progresión temática se cumple cuando las ideas dentro del texto alcanzan una determinada dinámica, un “movimiento” según determinadas líneas de progresión temática. Por ejemplo, en los textos narrativos o expositivos el tema avanza, progresa; en los descriptivos o argumentativos, por su parte, las ideas se acumulan en torno al tema u objeto, porque opera la condensación.

Ilustrémoslo con estos dos casos:

Texto no. 1

“Las abejas son los insectos más organizados del mundo animal. Viven en una comunidad donde las obreras recorren hasta tres kilómetros, de flor en flor, juntando diminutos granos de polen y libando el néctar. En cada panal todas son hijas de una misma madre, sustituida cíclicamente de una generación a otra. Admirando ese mundo, el hombre descubrió que podría asegurar su provisión de miel y se propuso lograr que las abejas trabajaran para él. Así nació la apicultura”

                                              Tomado de una revista de 

                                                                 divulgación científica.

Texto no. 2

“La caña de azúcar y el tabaco son todo contraste. Diríase que una rivalidad los anima y separa desde sus cunas. Una es planta gramínea y la otra es planta solanácea. La una brota de retoño, el otro de simiente; aquella de grandes trozos de tallo con nudos que enraízan y este de minúsculas semillas que germinan. La una tiene su riqueza en el tallo y no en las hojas, las cuales se arrojan; el otro vale por su follaje, no por su tallo, que se desprecia. La caña de azúcar vive en el campo largos años; la mata de tabaco solo breves meses…”

                                            Contrapunteo cubano de la caña y el tabaco.

                                            Fernando Ortiz (Cuba, 1881-1969)                  

En ambos textos se logra la progresión temática; pero… ¿en los dos el tema progresa de igual forma? Evidentemente, no. 

El primero de los textos, de carácter expositivo, desarrolla como tema el mundo de las abejas. Se inicia con una generalización (su clase, su peculiaridad dentro de esa clase), para adentrarse en detalles acerca de la vida de estos curiosos insectos, su afanoso laboreo, su organización dentro de la colmena. Luego emerge con otra generalización en torno al aprovechamiento humano de esta especie, hasta llegar al origen de la apicultura. Como se ve, la idea ha avanzado de proposición en proposición.

Sin embargo en el texto no. 2, de carácter descriptivo-argumentativo, la idea aparece planteada en la oración inicial: una comparación por contraste entre la caña de azúcar y el tabaco. Las restantes oraciones no hacen más que añadir nuevas proposiciones para sostener esa primera idea, acumular información sobre el mismo tema. No hay avance temático, sino acumulación de ideas para sostenerlo.
La coherencia, otra característica de la textualidad, es la propiedad esencial de todo texto. Se logra cuando todas las ideas que lo forman son compatibles entre sí: 

· cada palabra lo es en relación con las restantes dentro de la oración; 

· cada oración respecto de las otras del párrafo; 

· cada párrafo respecto del que le antecede y del que le sucede; 

· cada parte lo es en relación con el todo. 

En los dos textos anteriores puede apreciarse claramente esta cualidad. Por su importancia en la comprensión y producción de textos escritos, esta propiedad merece un tratamiento más detallado.

Coherencia es ”la capacidad del texto de mantener el objeto de análisis, desarrollándolo en diferentes sentidos, y de pasar con fluidez de uno a otro objeto” (N. A. Mets. 1990: 73). 

La coherencia es vista en las tres dimensiones del discurso: 

· como coherencia semántica: compatibilidad de las ideas del texto, indicada por las relaciones que se observan entre ellas: de causalidad, espacio-temporales, modales, de inclusión, presuposiciones, implicaciones, etc.; 

· como coherencia sintáctica o cohesión: dada por el empleo de signos de puntuación y de elementos lingüísticos conectores de las partes del discurso: preposiciones, conjunciones, frases de transición, pronombres sustitutos de otras palabras, etc.; 

· como coherencia pragmática: lograda por la adecuación del texto al contexto situacional en la comunicación.

Al perderse la coherencia en un texto, se afectan, en mayor o menor grado, las restantes propiedades que deben cumplirse en él. Por eso se dice que es esta la propiedad fundamental del texto. Obsérvese el siguiente ejemplo y léase varias veces:

     “Cuando entras a un cine no se ve nada porque las acomodadoras andaban viendo la película luego me siento aunque no encontraba la butaca porque hay mucha gente. Uno se sienta y como me hice análisis al poco rato me dormí. Pero me despertó los gritos de la gente y vi el final y si yo tuviera ganas de quedarme pero no aparece un carro para que te lleven para tu casa”. 

El emisor nos ha contado su experiencia personal sobre una visita al cine; pero al relatarla no ha expuesto las ideas de forma apropiada porque:

· Se ha desplazado arbitrariamente de una persona gramatical a otra: “entras” (tú), “me siento” (yo), “hay”…

· Ha violentado la correlación espacio-temporal: “Cuando entras a un cine no se ve nada porque las acomodadoras andaban viendo la película”. Inicialmente se sitúa el hecho en presente habitual (siempre que entras) y luego se instala en copretérito (las acomodadoras andaban), con lo que se pierde su carácter general, atemporal, para circunscribirse en un espacio y un tiempo concretos, y por tanto el lector se pierde en la lectura, pues no puede reconocer el tiempo y el espacio de la narración.  

· Ha saltado caprichosamente de una perspectiva personal –“entras (tú)”, “me siento (yo)”- a otra impersonal –“hay”, “uno se sienta”.
· Ha alterado las relaciones causa-efecto: la causa de que no se vea nada al entrar al cine no es que las acomodadores estén viendo la película, sino que hay oscuridad en la sala; la causa de que no encuentre una butaca no es que haya mucha gente, sino la misma oscuridad; la causa de que se durmiera en el cine no se debe a que se haya hecho análisis, sino a que, seguramente, se levantó muy temprano. Estos saltos traen como consecuencia un oscurecimiento de las ideas, y por tanto, hacen incomprensibles el texto.

· Ha incurrido en discordancias gramaticales: “… me despertó los gritos de la gente” en lugar de “… me despertaron los gritos…”

· Ha dejado inconclusas estructuras sintácticas iniciadas: “si yo tuviera ganas de quedarme…” (debió concluir con alguna fórmula; por ejemplo: “me quedaría”).

· Ha omitido signos de puntuación que pudieran haber contribuido a reproducir en lo escrito, sin ambigüedades y con mayor fidelidad, el curso de lo pensado. Por ejemplo: en el segmento “… no se ve nada porque las acomodadoras andaban viendo la película luego me siento aunque no encontraba la butaca…”, ¿no es imprescindible un signo de puntuación que indique una pausa delante de la palabra “luego”? ¿cómo debemos interpretar esa palabra en el contexto oracional? ¿Acaso será equivalente de la expresión consecutiva “por tanto” (“… andaban viendo la película, por tanto me siento…”) o del adverbio de tiempo “después” (“… andaban viendo la película. Después me siento…”)? Todas estas incertidumbres aparecen por una puntuación inapropiada o por la ausencia de signos de puntuación, que restan coherencia a lo escrito.

· Ha incurrido también en repeticiones innecesarias de ideas o de palabras: la idea de la búsqueda de asiento se reitera innecesariamente, como el uso de la preposición para en el segmento final del texto. Todo ello afea el discurso, lo empobrece.

Si rescribiéramos el texto anterior con atención a la coherencia, obtendríamos textos más comprensibles. Esta es una de las posibles versiones –no la única- que podrían obtenerse: 

     “Cuando se entra a un cine, generalmente uno no ve nada al principio porque la sala está oscura. Si está muy lleno y las acomodadoras no aparecen enseguida, se pasa algún trabajo para encontrar asiento. Yo entré a ver una película, pero como me había despertado tan temprano esa mañana a causa de unos análisis, me quedé dormido durante la proyección. Me despertaron los gritos del público ante una escena, por lo que solo logré ver el final. Me hubiera gustado quedarme a la tanda siguiente para verla completa, pero temía regresar tarde a casa por los problemas con el transporte. 

La pertinencia, como otra característica de la textualidad, se asocia a la gradualidad con que se presentan las ideas en el texto (si una idea conduce a la otra o si se producen saltos o dislocaciones entre las ideas) y a la explicitud  o capacidad del texto para explicitar, mediante sus propias marcas, el curso de sus intenciones (si se introduce el tema, si se inicia un nuevo tema, si se quiere hacer hincapié, detallar, resumir, concluir, etc.). 

En los textos 1 y 2, trabajados al inicio del epígrafe (que abordan, respectivamente, el mundo de las abejas y los contrastes entre la caña de azúcar y el tabaco), así como en el que acaba de rescribirse sobre la visita al cine, se observa el paso gradual de una idea a la otra, sin saltos bruscos que impidan al lector configurarse mentalmente la imagen de lo que lee. Por tanto, alcanzan pertinencia.

Para lograr explicitud se suele acudir a los llamados marcadores textuales, que son conjunciones, adverbios, locuciones conjuntivas o incluso frases que ayudan al lector a leer y comprender el texto. Sirven para estructurar el texto, es decir, para establecer orden y relaciones significativas entre sus partes, y para estructurar las ideas dentro del texto, o sea, para conectarlas entre sí en  el interior de la oración. 

He aquí un grupo de marcadores textuales que se emplean usualmente para dar una estructura al texto:

· Introducir el tema: “el objetivo principal de”, este texto trata de”, “nos proponemos exponer”, etc.

· Iniciar un nuevo tema: “con respecto a”, “otro punto es”, “en cuanto a”, “en relación con”, “por lo que se refiere a”, etc.

· Marcar orden: “ante todo”, “para comenzar”, “en primer lugar”, “finalmente”, “para concluir”, etc.

· Distinguir: “ahora bien”, “no obstante”, “por una parte… por otra”, “en cambio”, etc.

· Continuar sobre el mismo punto: “además”, “así pues”, “asimismo”, etc.

· Hacer hincapié: “es decir”, “en otras palabras”, “o sea”, “como se ha dicho”, “en efecto”, “hay que destacar”, etc.

· Detallar: “por ejemplo”, “a saber”, “en el caso de “, en particular”, etc.

· Resumir: “en pocas palabras”, “en resumen”, “sucintamente”, “recapitulando”, etc.

· Concluir: “finalmente”, “para concluir”, “en definitiva”, “así pues”, etc.

He aquí otros empleados para conectar ideas entre sí en el interior de la oración: 

· Indicar causa: “porque”, “pues”, “puesto que”, “ya que”, “dado que”, “teniendo en cuenta que”, “visto que”, “considerando que”, etc.

· Indicar consecuencia” “por tanto”, “así que”, “en consecuencia”, “de modo que”, “por eso”, “por lo cual”, “por consiguiente”, por ende”, etc.

· Indicar condición: “si”, “en caso de (que)”, “siempre que”, “en caso de (que)”, “a condición de (que)”, etc.

· Indicar finalidad: “para (que)”, “a fin de (que)”,  “con el fin de (que)”, “con el objetivo de”, “con la finalidad de “, etc.

· Indicar oposición: “en cambio”, “antes bien”, “ahora bien”, “”sin embargo”, “con todo”, “de todas maneras”, etc.

· Indicar objeción: “a pesar de “, “si bien”, “por más que”, “aunque”, etc.

Los marcadores textuales deben colocarse en las posiciones importantes del texto (inicio de párrafo o frase) para que el lector los distinga de un vistazo. Por supuesto, no debe abusarse de su uso pues pueden atiborrar la prosa y provocar un pésimo efecto.

El siguiente párrafo forma parte de un texto mayor. Se ha iniciado con un marcador textual:

“Asimismo, los equipos de aire acondicionado aseguran la salubridad del aire: lo renuevan periódicamente y limpian las impurezas que suele contener.” 

¿Qué puede indicarle al lector su presencia en ese párrafo del texto? Indudablemente, que se está añadiendo una nueva idea al asunto sobre el que se venía tratando en el párrafo anterior, aunque no lo tengamos presente. Por eso resultan muy útiles los marcadores textuales, pues conducen la lectura y explicitan las intenciones del emisor.

Por último, la búsqueda del texto acabado marca la clausura o el cierre semántico del texto y es la propiedad que le otorga autonomía o relativa independencia. Un texto sin cierre semántico produce en el lector la sensación de que ha quedado inconcluso. Nótese en el siguiente, constituido por un solo párrafo:

“El amor llega, a veces, cuando menos se le busca. Nos encontramos por azar en la biblioteca una tarde de noviembre. No había reparado siquiera en la muchacha que preguntó por el libro que estaba yo leyendo; por cierto, el único ejemplar allí. Iniciamos una charla sobre nuestros propósitos de lectura y resultaron divergentes: ella, obligada por un examen; yo, por el placer que el libro mismo  me provocaba.” 

En ese texto no se logra concretar la idea expuesta en la primera oración. No puede inferirse de su contenido restante la tesis planteada al inicio. Por tanto, le falta cierre semántico. Añadámosle ahora esta nueva oración:

“No sospechaba entonces que aquella confrontación de pareceres me entregaría, definitivamente, a la mujer de mi vida.” 

¿Qué aporta el segmento añadido? Fíjese que se ha vuelto a la idea expuesta al principio (la manera de llegar el amor) para concluirla. Seguramente el lector quedará más satisfecho con el efecto de cierre de la idea que ese segmento le provoca. En ello consiste la búsqueda del texto acabado.

Otras propiedades de la textualidad son la adecuación entre el registro lingüístico elegido y las características de los receptores y del contexto: el grado de formalidad, los niveles de explicitud, el carácter general o específico del léxico, el mayor o menor índice de objetividad o subjetividad. 

ACTIVIDADES

1. Demuestre que en el texto que a continuación aparece se han cumplido las características de la textualidad:

“La vida se nos aparece como un inacabable proceso de transformación. Todos los seres, del mineral al hombre, existen por la transformación de sus propias circunstancias y de sí mismos en ellas. La vida es fluencia, movimiento, lucha. Lucha el mineral con su circunstancia de piedra y nace de esta lucha su interna armonía; lucha la planta por transformar en savia y flor y fruto los jugos de la tierra; lucha el animal –ameba, fiera, hombre- por adaptarse, primero a la circunstancia natural, y luego por someter a esta a sus necesidades y caprichos. Lucha eterna de contrarios que se resuelve en una eterna armonía resumida bellamente en viejo verso pitagórico: “Un mismo ritmo mueve las almas y las estrellas.”

                                                                        José Antonio Portuondo.

2. Indique si en los siguientes fragmentos hay coherencia. Si su respuesta es negativa, rescríbalos introduciendo las correcciones que crea necesarias (puede eliminar información irrelevante o añadir los conectores apropiados).

“Estudió música en un conservatorio de la ciudad. A los cuatro años vivía en el campo. Se graduó con honores y ofreció un concierto de gala. Su padre era empleado del banco municipal y su tía Matilde tocaba piano. Al niño le gustaba tirar piedrecillas en los charcos. Se casó con una instrumentista a la edad de 28 años. Iba todos los domingos a casa de su tía. Hoy es un reconocido artista. En quinto grado se fracturó una pierna y a los ocho años le regalaron un reloj. Desde que oyó a su tía se entusiasmó por ese instrumento”. 

“No pude ver el objeto que se interponía en el camino. Subió al carro. Como la carretera estaba mojada, había llovido. El automóvil tiene problemas en los frenos. Era domingo porque los mecánicos no trabajan. Veníamos distraídos. Se dio cuenta de que tenía problemas en los frenos. Cuando iba a frenar, tenía los árboles encima.”

3. Ordene las siguientes oraciones en una secuencia lógica, de manera que  pueda estructurar un texto coherente:

· Los titulares pueden resumir la información o destacar su rasgo más relevante.

· Su intención es doble, pues se trata tanto de anunciar el contenido como de atraer la atención del lector.

· Cabezas o titulares son las palabras que encabezan las notas o artículos de prensa.

· Requieren, en cualquiera de los dos casos, un esfuerzo de síntesis.

4. Seleccione un tema de actualidad en su país y produzca un texto escrito dirigido a los jóvenes de su comunidad.

· En él deben observarse las características estudiadas sobre la textualidad. 

· Intercambie con sus compañeros el material escrito para su valoración grupal.

1.2.2 Texto y contexto. Significado y sentido
El mensaje de un texto cobra pleno valor cuando se toma en cuenta el contexto. Este término, también ampliamente difundido en los estudios lingüísticos contemporáneos, ha sido susceptible de interpretaciones muy diversas. 

Se suele hablar de un macrocontexto para aludir a los elementos extratextuales (circunstancias espacio-temporales, sociales o culturales) que rodean el acto de comunicación y que condicionan los puntos de vista del emisor, la adecuación de sus ideas y criterios a las necesidades del receptor (a su edad, sexo, tipo de relación, conocimientos que posee sobre el tema, etc.) para lograr ajustarse a la situación comunicativa. 

Se habla también de un microcontexto para hacer referencia al conjunto de elementos intratextuales, es decir, lingüísticos propiamente dichos (palabras) y paralingüísticos (otros signos gráficos: de puntuación, entonativos, paréntesis, comillas, etc.) que rodean a un vocablo o expresión y determinan que pueda adquirir uno u otro valor dentro del texto.

Sin entrar en tales disquisiciones, admitiremos por contexto todo cuanto rodea al texto. Pero al aparecer esta noción en los estudios del lenguaje en la comunicación, cobran una inusitada importancia los conceptos significado  y  sentido.

El significado de una palabra viene dado por su contenido semántico, y puede localizarse sin dificultad en los diccionarios. Pero su sentido depende siempre del contexto. Veámoslo en el siguiente ejemplo:

La oración AMO ESTA ISLA está formada por tres palabras que tienen un significado bien preciso y de fácil localización en cualquier diccionario. Fuera de contexto, esas palabras aluden al amor que siente la persona que habla hacia una isla, pero cuando se contextualizan, pueden variar ostensiblemente su sentido, en dependencia del contexto en que se inserten. 

Si las ponemos en boca de Pablo Milanés, el conocido cantautor cubano quien compuso una canción con ese título, pueden trasmitir la reafirmación patriótica del hombre identificado con un ideal revolucionario que transformó a su pueblo y le despierta el orgullo de su nacionalidad. 

Pero… ¿si las ponemos en boca de Cristóbal Colón al llegar a tierras americanas? Seguramente cobran otro sentido: evocarían la satisfacción de quien ha puesto fin a una riesgosa travesía y ha llegado al lugar más hermoso “que ojos humanos vieran”. 

¿Y si se las atribuimos a Robinson Crusoe, aquel personaje creado por el novelista inglés Daniel Defoe en el siglo XVIII, víctima de un naufragio y que pasó parte de su vida en una isla desierta? Se referirían al amor por la tierra que le salvó de la muerte y le proporcionó, además, otras satisfacciones. 

¿Y si las hubiera dicho un interventor norteamericano en los días de la Guerra Hispano-Norteamericana, en la Cuba de principios del siglo XX? Con toda seguridad se incorporarían nuevos matices: la oportunidad de hacer fortuna a expensas de las riquezas de la nación. 

Como ha podido verse, un mismo texto cambia el sentido de su mensaje por efectos del contexto; de ahí la importancia de tomar en cuenta este importante elemento cuando se va a configurar un discurso.

1.2.3 Contenido y estructura del texto
Llamamos contenido al “cuerpo semántico” del texto, es decir, a los significados de que es portador. Pero antes de que los significados se constituyan en texto, brotará de la mente del emisor un torrente de ideas de forma natural, sin el orden ni la lógica que requiere la comunicación escrita. Esa es la materia prima del texto. Habrá que depurarla; seleccionar las ideas pertinentes, ordenarlas, introducir incluso ideas transicionales, en fin, elaborar una estructura para el texto.

Entonces la estructura será la disposición de las ideas en el texto. Si se pasa por alto este aspecto, no se logrará trasmitir de forma coherente lo que se quiere comunicar. Sin embargo, resulta oportuno establecer una distinción entre la estructura externa o formal que adopta el texto y la estructura interna en que vienen dispuestas sus ideas.

Muchos tipos de texto tienen una estructura externa o formal estandarizada, convencional. Así por ejemplo, una carta es fácilmente identificable con solo echar una ojeada a su estructura: fecha, saludo, cuerpo, despedida y firma. Lo mismo ocurre con el cuento tradicional: exposición, desarrollo, nudo y desenlace. Una carta formal, un hago constar proporcionan modelos que sirven de orientación en el momento de elaborar el contenido.

¿Y si se tiene que escribir un artículo, un informe, un comentario, un discurso? ¿Cómo se puede estructurar formalmente el mensaje? Al margen de que muchos manuales contengan estructuras tipificadas para esos tipos de textos, la escritura cuenta con su propia organización jerárquica que permite articular cualquier mensaje, desde el título inicial hasta el punto final, en capítulos, epígrafes, acápites, párrafos, enunciados, oraciones, sintagmas, palabras… en dependencia de  la complejidad o extensión del material. Cuanto más largo y complejo sea un texto, más detallada debe ser su estructura externa para que el lector no se pierda. 

Las investigaciones han demostrado que los textos con estructura externa lógica y bien definida se recuerdan mejor que los que siguen un orden aleatorio. ¿Cómo sería la lectura de este mismo libro si no hubiera capítulos, epígrafes o párrafos ordenados según la lógica que impone su contenido, o si todos estuvieran mal colocados? Sencillamente, ¡sería imposible! 

Con independencia de su estructura externa, esto es, de su segmentación formal en partes (epígrafes, párrafos, etc.), el discurrir de las ideas en cualquier texto obedece siempre a una lógica que se plasma en la estructura interna del escrito. En todo artículo, informe, discurso, etc., las ideas se disponen, de modo general, según el siguiente orden: introducción, desarrollo y conclusiones.  Atenerse a esos principios en la comunicación escrita facilitará enormemente la lectura y comprensión de los textos que produzcamos. 
1.2.4 El texto como hecho comunicativo 

No basta con saber que un texto es portador de un contenido en una determinada estructura.

Pongamos por caso que una revista juvenil especializada en temas culturales, de amplia circulación entre intelectuales y estudiantes de los niveles medio y superior, está preparando un número especial con las opiniones de sus lectores en torno al siguiente tema: El futuro del libro en la era de las computadoras.

Supongamos que la revista ha solicitado de sus lectores pequeños artículos, de no más de una cuartilla de extensión, en los que expongan sus puntos de vista, criterios y opiniones en relación con ese tema. Todos los trabajos serían publicados en el número de referencia con el nombre de su autor.

Pensemos que usted, que es asiduo lector de esa revista, se ha sentido motivado por la convocatoria y se dispone a escribir su artículo con vistas a la próxima edición del número especial anunciado. 

Seguramente antes de escribirlo tendrá que imponerse un grupo de acciones como estas: 

· leer un poco sobre el tema, consultar libros, revistas, opiniones de otras personas, en busca de información para documentarse y poder sostener sus propios argumentos (el contenido del artículo); 

· pensar en los que serán sus lectores, que deberán ser en su mayoría jóvenes como usted y con intereses culturales más o menos definidos; 

· reflexionar acerca de cómo organizar sus ideas en la extensión solicitada (una cuartilla) para que sean comprendidas como usted quiere;

· pensar en las características del lenguaje en que se comunicará con su público: el léxico más conveniente, el tratamiento (¿tú o usted?), la sintaxis oracional;

· meditar sobre la estructura que dará a su artículo (posiblemente tenga que revisar periódicos u otras publicaciones para observar cómo se presenta la información en ese tipo de textos), porque se trata de preparar un material periodístico (un artículo de prensa) con carácter argumentativo para convencer acerca de la veracidad de sus puntos de vista;

· Hacer uno o varios borradores esbozando las ideas principales y el orden en que deben aparecer, etc., antes de la redacción definitiva. 

Con esta ficción se han tratado de sintetizar los pasos que más o menos  seguiría el escritor para producir su texto –el artículo de prensa- como un hecho comunicativo: se ha tenido en cuenta la relación entre los actores del proceso (el autor y sus interlocutores, es decir, el público lector), la orientación comunicativa del mensaje –el contenido-, con una intención (brindar argumentos a favor o en contra) y una finalidad (convencer a los interlocutores). Se ha tratado, en fin, de reproducir una supuesta situación comunicativa lo más cercanamente posible a una situación de comunicación real.

En realidad todo intercambio comunicativo sociocultural es un texto situado, lo que quiere decir que supone una pragmática: determinada relación entre sus interlocutores, un contexto de comunicación, y un mensaje con intención y finalidad que el emisor adecua a sus receptores y al contexto situacional. El mensaje abstracto, que no tenga en cuenta esos factores, es un pseudotexto (falso texto) o un no-texto.

Veámoslo en este ejemplo:

Todos los visitantes se encantaron con la canción. La cantante se llama María. Canción es una palabra aguda, de siete letras. Las cantantes son muy gruesas y los cantantes son muy flacos.

¿Cuál es el mensaje que se desea trasmitir y a quién? ¿Cuál la intención del emisor al producirlo? ¿Cuál la finalidad que espera lograr en el receptor? Estamos, más bien, ante una sucesión arbitraria de enunciados inconexos. Estamos en presencia de un pseudotexto.

El texto, como es fácil colegir de todo lo expuesto hasta aquí, es siempre un hecho comunicativo. Esto quiere decir que involucra los factores de la comunicación, viene condicionado por algún tipo de relación entre sus interlocutores, dotado por una intención que parte del emisor, con una finalidad, que se cumple en el receptor o receptores (destinatarios) en un contexto situacional (las condiciones de todo tipo en que se cumple la comunicación).

ACTIVIDADES

1. Analice los siguientes ejemplos. Diga cuál de ellos no podría considerarse un verdadero texto. Explique por qué.

a)  El mar, embravecido, formaba grandes olas. Estas rompían furiosamente contra las rocas, empujadas por la fuerza del viento. Los peñascos parecían deshacerse en la espuma. Era un aspecto magnífico y sobrecogedor.

b)  Hoy fuimos de paseo a la playa. Las playas son centros turísticos. El turismo es la principal actividad económica de muchos países. Los turistas son, por lo general, personas amables y curiosas.
2. El siguiente fragmento ha sido extraído de Confieso que he vivido, autobiografía del insigne poeta chileno Pablo Neruda. Después de leerlo, precise el sentido que cobran las palabras que en él se han destacado.

…Qué buen idioma el mío, qué buena lengua heredamos de los conquistadores torvos. (…) Por donde pasaban quedaba arrasada la tierra… Pero a los bárbaros se les caían de las botas, de las barbas, de los yelmos, de las herraduras, como piedrecitas, las palabras… el idioma. Salimos perdiendo. Salimos ganando. Se llevaron el oro y nos dejaron el oro… Se lo llevaron todo y nos dejaron todo… Nos dejaron las palabras.

3. En el siguiente texto se hace referencia a la biografía de Sucre escrita por Bolívar:

El Mariscal Sucre por su trayectoria épica y su ejemplar vida cívica ha merecido, con la mayor de las justicias, la atención más distinguida de historiadores, biógrafos y poetas. La mejor biografía suya, escrita para siempre, es la salida de la fervorosa admiración y de la propia pluma del Libertador, quien no escatima elogios para destacar su señera personalidad. Sobre el insigne cumanés, el Padre de la Patria dejó escritos en torno al hombre y a la batalla que le deparó el mariscalato, insuperables conceptos admirativos.

Suponga que se encuentra ante un público desconocedor de la figura de Simón Bolívar que quiere saber por qué el Libertador admiraba tanto a Sucre. Prepare el texto escrito con el que le gustaría despejar las dudas de su auditorio.

4. Relea la primera parte del epígrafe 2.2.4 (El texto como hecho comunicativo) de manera que pueda escribir su artículo para la referida revista con el tema que se propone: “El futuro del libro en la era de las computadoras.” 

· No olvide un título sugerente para su trabajo.

1.3 El enunciado y la oración
El estudio del discurso escrito no puede pasar por alto un concepto asociado a los fenómenos de coherencia y a la gramática del texto: el enunciado.

Los términos enunciado y oración tienen un amplio uso en los enfoques contemporáneos de la gramática, y a veces hasta se emplean indistintamente para nombrar un mismo fenómeno. Sin embargo, aunque no deben divorciarse, conviene establecer entre ellos cierta distinción.

El término enunciado nos remite al ámbito de la comunicación, al habla, al discurso. La oración, por su parte, nos remite a la lingüística, al plano estrictamente gramatical. 

Se define el enunciado como la unidad mínima de comunicación con sentido completo, es decir, cada una de esas pequeñas particiones del discurso que indican, en cada momento del fluir del pensamiento del emisor, su actitud o intención. Todo lo que el emisor expresa en relación con un mismo sujeto constituye un enunciado. Es, pues, cada unidad intencional en el discurso, en la comunicación. 

En la oralidad los enunciados resultan fácilmente reconocibles por la curva melódica y la entonación del emisor, quien sabe hacer uso de las modulaciones de su voz (ritmo, cambios de tono, intensidad, etc.) y hasta de su gestualidad para trasmitir al receptor sus intenciones. Una inflexión descendente de la voz generalmente indica el límite del enunciado. En la escritura ello puede lograrse mediante signos gráficos, en particular, el punto. 

El punto debe marcar, en el discurso escrito, el límite de un enunciado; sin embargo, no debe interpretarse mecánicamente esta relación. A veces entran a desempeñar su papel factores de orden estilístico que dan cierta libertad al escritor para puntuar. Lo importante es poner en tensión todos los indicadores y recursos de que se dispone para interpretar, en lo escrito, las sinuosidades de la psiquis del emisor.

De este modo, el enunciado no es una entidad exclusivamente gramatical, porque involucra diversos factores como la subjetividad, la intención y actitud del emisor, su conocimiento del mundo, la información compartida con el receptor, el contexto de comunicación, etc., todos los cuales desbordan el terreno estricto de la gramática. 
Por su parte, la oración, frecuentemente reconocida en los manuales de gramática como oración gramatical, es una estructura formada por la relación entre un sintagma nominal sujeto y un sintagma verbal predicado o, dicho de manera más sencilla, por un sujeto y un predicado. 

El sujeto de la oración gramatical será de quien o de lo que se habla; el predicado, lo que se dice del sujeto. La oración gramatical se reconoce por la presencia del verbo, palabra esencialmente predicativa en la lengua.
Observe los siguientes ejemplos, tomados del Libro de los abrazos, del periodista y escritor uruguayo Eduardo Galeano:

La noche / 1

No consigo dormir. Tengo una mujer atravesada entre los párpados. Si pudiera, le diría que se vaya; pero tengo una mujer atravesada en la garganta.

El sistema / 1

Los funcionarios no funcionan. 

Los políticos hablan, pero no dicen.

Los votantes votan, pero no eligen.

Los medios de información desinforman.

Los centros de enseñanza enseñan a ignorar.

Los jueces condenan a las víctimas.

Los militares están en guerra contra sus compatriotas.

Los policías no combaten los crímenes porque están ocupados en cometerlos.

Las bancarrotas se socializan, las ganancias se privatizan.

Es más libre el dinero que la gente.

La gente está al servicio de las cosas.

Ambos son textos. El primero está formado por un solo enunciado porque todos los juicios que en él se comunican se refieren al mismo sujeto: Yo (no consigo…,  tengo…, si pudiera…). Ese enunciado, para conformarse como unidad de comunicación con sentido completo, necesita de seis oraciones gramaticales (seis estructuras con verbos) que a continuación se desglosan:

· No consigo dormir.

· Tengo una mujer atravesada entre los párpados.

· Si pudiera,

· le diría 

· (que) se vaya;

· (pero) tengo una mujer atravesada en la garganta.

El segundo, en cambio, está constituido por once enunciados, pues la imagen del régimen burgués se conforma mediante la concatenación de juicios referidos a distintos sujetos -los funcionarios, los políticos, los votantes, etc.- que configuran la sociedad criticada. Observe, de paso, que la diversidad de sujetos en este último caso no resta coherencia al texto; por el contrario, el título garantiza su cohesión.

Algunos de los enunciados de este último texto solo requieren de una única oración gramatical para conformar su sentido completo: “Los funcionarios no funcionan”, “Los jueces condenan a las víctimas”, por ejemplo; otros reclaman más de una unidad gramatical: “Los políticos hablan, pero no dicen.” En cualquiera de los casos, el autor logra la eficacia en la comunicación de la idea gracias a su elección de enunciados breves, directos, sucesivos, contundentes. 

Otras veces serán necesarias estructuras más extensas, con larga concatenación de oraciones gramaticales que permitan verbalizar hasta los mínimos matices del pensamiento. Todo dependerá de la manera en que el emisor aborde el tema, de la complejidad de la idea, de las intenciones que le animen, de las características del auditorio.

1.3.1 Denominación y predicación
Con el lenguaje se puede nombrar la realidad o predicar sobre ella. Si al mirar al cielo de noche se le ve lleno de estrellas, bien pudiera decirse: “La noche estrellada”, con lo cual se estaría nombrando o denominando esa visión particular de la realidad. Si se quisiera decir algo de “La noche estrellada”, predicar sobre ella, pudiera añadirse: “ilumina los campos dormidos”.  Al nombrar la realidad se está cumpliendo la función denominativa del lenguaje y al predicar sobre ella, su función predicativa.

“La noche estrellada”                           función denominativa
“ilumina los campos dormidos”              función predicativa
La categoría de palabra que esencialmente cubre la función denominativa del lenguaje es el sustantivo (sirve para nombrar) y la que esencialmente cubre su función predicativa es el verbo (sirve para predicar). En el caso anterior, “La noche” e “ilumina” respectivamente. 
Pero el sustantivo, como se aprecia en el ejemplo, puede acompañarse de otras palabras (en el caso anterior, del adjetivo “estrellada”) que son sus modificadores y forman con él un grupo unitario de significación cuyo núcleo (palabra más importante del conjunto) es el sustantivo mismo. Ese grupo se denomina sintagma nominal y su función es, precisamente, nombrar, designar, denominar. 

De igual modo, el verbo puede reclamar la presencia de complementos (en el ejemplo, “los campos dormidos”) para formar un grupo de naturaleza predicativa con significación también unitaria cuyo núcleo es el propio verbo. Se trata del sintagma verbal. Su función es predicar sobre lo nombrado.

¿Qué utilidad puede tener el conocimiento de estas funciones del lenguaje en la producción de textos escritos? 

Estructurar mensajes con predominio de sustantivos y sintagmas nominales inclina el discurso hacia lo denominativo y conceptual; la información relevante se condensa en  estructuras nominales. Estructurarlos con predominio de verbos, pone énfasis en las acciones y procesos; la información relevante viene dada en estructuras verbales. El empleo consciente de estructuras nominales o verbales permite hacer efectiva la orientación intencional de los mensajes.

Los siguientes ejemplos ilustran cómo un mismo mensaje puede orientarse intencionalmente hacia perspectivas diferentes, según los procedimientos que se empleen en su elaboración. Observe que en el TEXTO 1 se han depositado los significados relevantes en los sustantivos que se destacan, mientras en el TEXTO 2 esos mismos significados se depositan en los verbos, también destacados.


El TEXTO 1 se estructura sobre la base casi exclusiva de sintagmas nominales: “La disputa entre los manifestantes”, “ataque de ambas partes”, “la consecuente intervención policial” y “la violenta dispersión de los grupos”. La única forma verbal que aparece (“devino”) no tiene una significación relevante en relación con el hecho que se aborda. En cambio el TEXTO 2 está elaborado con un predominio de sintagmas verbales: “Al discutir”, “se agredieron unos a otros”, “provocaron la intervención de la policía”y “los dispersó violentamente”, con escasa presencia de sustantivos.




Estos procedimientos pueden emplearse en función de lo que se quiere expresar y de cómo quiere expresarse, de acuerdo con los propósitos que se persigan.

ACTIVIDADES

1. Identifique la función del lenguaje –denominativa o predicativa- que se manifiesta predominantemente en el texto que a continuación se presenta:

Al comunicarse oralmente o por escrito, se puede narrar, describir, dialogar, exponer o argumentar. En muchos casos estas formas se presentan de manera pura, aunque lo más frecuente es verlas mezcladas  en los textos.

Narrar supone contar, relatar hechos; describir es representar o dibujar a personas, animales o cosas mediante el lenguaje; dialogar, forma de comunicarse naturalmente el hombre, supone conocer a la persona sin otra mediación que sus propias palabras; exponer implica presentar directamente ideas sobre un tema; y argumentar, aportar razones para sostener un juicio con el que desea convencer. Todas ellas son consideradas formas elocutivas.

2. Explique el efecto que le produce la forma en que se presenta la información en el texto anterior. Para ello tenga en cuenta: 

        a) Las palabras en las que descansa la información relevante.

        b) Las características que de ello se derivan.

3. ¿Considera que, de acuerdo con el tema que se aborda, la forma de presentarse la información en ese texto es del todo efectiva? ¿Por qué?

4. Si su respuesta a la pregunta anterior es negativa, rescriba el texto del ejercicio 1, introduciéndole las modificaciones que crea necesarias, para lograr una transmisión más equilibrada de la información, de acuerdo con el tema.

5. Piense en los jóvenes como usted, pero con determinadas necesidades afectivas y que necesiten un mensaje de aliento. Diríjales el mensaje que le sugiera la siguiente idea:

        Los anhelos y sueños de hoy: sustancia esencial de nuestras almas.

1.3.2 Categorías de palabras en la oración 
Todos somos usuarios de la lengua que hablamos; pero quien hace del uso de la palabra una profesión, como los maestros, los periodistas, los locutores, animadores de lectura y comunicadores en general, no puede contentarse con ser un usuario ingenuo. 

Los usuarios ingenuos son los que se sirven de la palabra como simple medio en los intercambios comunicativos cotidianos, sin reparar en las posibilidades de elección que le ofrece el corpus de idioma o en la utilidad de unas u otras estructuras, de estas o aquellas categorías de palabras, para hacer más efectivos los mensajes. Los usuarios inteligentes, por el contrario, desarrollan una conciencia lingüística que les lleva a un estado de tensión fecundante cuando tienen que producir con el lenguaje.

Un usuario inteligente sabe que la palabra es una herramienta muy útil para el contacto con el público; por tanto, aprovecha la gramática para perfilar su formación en el lenguaje.

La gramática nos enseña que la oración se estructura sobre la base de las llamadas categorías de palabras, clases léxico-semánticas o partes de la oración. Estas son el sustantivo, el adjetivo, el verbo, el adverbio, la preposición y la conjunción. 
Cada una de ellas tiene su propia identidad, una manera específica de presentarse y determinadas funciones que realizar en el terreno en que despliegan su actividad: la oración. 

A continuación se pasa a revisar lo que expresan las diferentes categorías de palabras con el propósito de favorecer una mayor conciencia lingüística al usar de la palabra por escrito.

1.3.2.1 EL SUSTANTIVO 

El sustantivo se asocia a la idea de sustancia. Es, en esencia, como se dijo al tratar la función denominativa del lenguaje, la categoría de palabra a la cual la lengua otorga la facultad de nombrar la realidad física (Octavio, casa, flor…) o mental (multitud, felicidad, colaboración…). Los conceptos expresados mediante los sustantivos son independientes o pensados como tales. Por ejemplo, el concepto “flor” se piensa como independiente de las cualidades que posea esa flor (su color, tamaño, textura, etc.). El sustantivo es, por tanto, un elemento primario, precisamente debido a su independencia de los restantes conceptos gramaticales.

Existen sustantivos de la lengua, palabras que vienen legitimadas por la lengua para nombrar la realidad y que, por tanto, forman parte del paradigma de los sustantivos; pero hay otras que se convierten en sustantivos por efectos del contexto oracional. En esos casos ha ocurrido una sustantivación.

La sustantivación es un procedimiento gramatical que consiste en transformar en sustantivos palabras que pertenecen a otras categorías. De este modo, podrán encontrarse adjetivos, verbos o adverbios desempeñando dentro de la oración las funciones que les son propias al sustantivo. Véanse los siguientes ejemplos:
     Los  más  hábiles  respondieron  todas  las  preguntas  inmediatamente.

                     Adjetivo 

                    en función

                    sustantiva

     Leer    es    crecer.   
     Infinitivo     Infinitivo

      (verbo)       (verbo)

     en función  en función

     sustantiva   sustantiva

     Haz   bien   a    tus    semejantes. 

            Adverbio               Adjetivo

            en función           en función

            sustantiva           sustantiva

1.3.2.2 EL ADJETIVO

El adjetivo se vincula con la noción de cualidad. Es la categoría que expresa las cualidades de los sustantivos, es decir, de las personas, animales, objetos y fenómenos de la realidad. Los conceptos adjetivos son siempre dependientes de los conceptos sustantivos: no pueden pensarse cualidades como “hermosa”, “acogedora”, “inteligente” si no hay algo o alguien (una flor, una casa, una mujer… en fin, un referente de carácter sustantivo) que las posea. El adjetivo será, entonces, un elemento secundario porque dependerá siempre de un elemento primario, el sustantivo.

Esa dependencia del sustantivo se manifiesta en la concordancia. Todo adjetivo concuerda en género (masculino o femenino) y en número (singular o plural) con el sustantivo sobre el que incide. Si vamos a calificar a una flor, diremos que es “tierna”, “olorosa”, de igual modo que de los osos diríamos que son “peludos”, “peligrosos”. En el primer caso los adjetivos aparecen en femenino singular porque el sustantivo flor responde a ese género y a ese número; en el segundo, el masculino plural de osos se transfiere a sus adjetivos. 

	Sustantivo
	Adjetivo
	Concordancia sustantivo-adjetivo

	una flor
	tierna
	género femenino, número singular

	los osos
	peludos
	género masculino, número plural


Hay, sin embargo, adjetivos que no reflejan en su forma el género de concordancia. Interesante, por ejemplo, puede calificar lo mismo a el libro (masculino) que a la charla (femenino). Si el sustantivo no contuviera en su forma una marca de género, entonces el artículo acompañante (el o la; los o las, etc.) y, en última instancia, el contexto permitirán determinarlo.
	Sustantivo
	Adjetivo
	Concordancia sustantivo-adjetivo

	el libro
	interesante
	masculino, singular

	la charla
	interesante
	femenino, plural


Al producir textos –orales o escritos- donde figuren adjetivos, han de tenerse en cuenta, además,  los casos especiales de concordancia:

· Si un adjetivo afecta a más de un sustantivo, todos del mismo género (masculino o femenino) y número singular, el adjetivo adoptará el género de los sustantivos y el número plural.

     Libro nuevo y cuaderno nuevo = libro y cuaderno nuevos
                Carpeta nueva y cartera nueva = carpeta y cartera nuevas
· Si un adjetivo afecta a más de un sustantivo de diferentes géneros y en número singular, el adjetivo adoptará el género masculino y el número plural. 

     Libro nuevo y carpeta nueva = libro y carpeta nuevos
                Cartera nueva y cuaderno nuevo = cartera y cuaderno nuevos     

En cuanto a su posición respecto del sustantivo, y a diferencia de lo que ocurre en otras lenguas, el adjetivo puede, en español, anteponerse o posponerse al sustantivo, según se quiera hacer énfasis en la cualidad (“apetitosa fruta”) o en el objeto que la posee (“fruta apetitosa”). No obstante, hay un pequeño grupo de ellos que cambian sensiblemente su significación si se anteponen o posponen, lo cual debe tenerse en cuenta al escribir. 

No es lo mismo:


que

Usualmente el adjetivo –antepuesto o pospuesto- incide directamente sobre el sustantivo, formando parte del mismo sintagma que él:

La talentosa escultora recibió cálidos aplausos del público presente.

         adj.         sust.                    adj.      sust.             sust.      adj.


Pero en ocasiones la incidencia es indirecta porque el adjetivo se encuentra formando parte de un sintagma diferente del sintagma en que se halla el sustantivo. En todos los casos, se mantendrá inalterable la concordancia en género y número.

           La escultora fue calificada por la prensa como talentosa
                   sust.                                                                adj.

           Acantonadas junto al litoral, a doce kilómetros de la ciudad, las tropas…

                    adj.                                                                                     sust.                                                                

Una peculiaridad del adjetivo es que los conceptos por él expresados pueden variar su grado de significación en presencia de determinados morfemas que suele admitir. De una habitación (sustantivo) podemos decir que es amplia (adjetivo); pero obsérvese cómo se intensifica o atenúa la significación del adjetivo en todos los casos:

Tu habitación es amplia.                                   (Grado positivo de significación)

Tu habitación es más amplia que la mía.            (Comparativo de superioridad)

Tu habitación es tan amplia como la mía.                 (Comparativo de igualdad)

Tu habitación es menos amplia que la mía.          (Comparativo de inferioridad)

Tu habitación es muy (bien, excesivamente, tremendamente…) amplia.
Tu habitación es amplísima.                  (En ambos casos, superlativo absoluto)

Tu habitación es la más (la menos) amplia de la casa.       (Superlativo relativo)
Obviamente, no todos los adjetivos de la lengua admiten alterar su significación de este modo. Hay algunos que se resisten y otros no lo necesitan. Nadie diría:

          La pelota azul es más redonda que la verde.

 Tus cabellos son más idénticos (diferentes, semejantes…) que los míos.

 Obtuve resultados más excelentes en esta ocasión.

Cualidades como la redondez, la identidad o la excelencia, por solo citar unos pocos ejemplos, se resisten a aceptar variaciones semánticas (de significación) por la naturaleza misma de lo que expresan. Y tampoco sería aceptable decir:

          Es un compañero muy idóneo para desempeñar el cargo.

          Bolívar fue un hombre muy solar.

El adjetivo idóneo ya contiene, en su propia significación, el valor superlativo de la cualidad que expresa, lo mismo que solar. Un “hombre solar”, como calificara con gran originalidad expresiva José Martí a Simón Bolívar, es un ser al que se le reconocen los máximos atributos posibles. Estos adjetivos, entre otros, no necesitan –también por los significados que expresan- otros grados de significación.  
Del mismo modo que el adjetivo puede funcionar, ocasionalmente, como sustantivo, también este puede emplearse en determinados contextos con valor adjetivo. En estos casos se habla de adjetivación. Véanse estos dos ejemplos:
           Ella es muy niña para entender esas cosas.

           Eres tan hombre como yo.

En ambos casos niña y hombre han dejado de designar a objetos de la realidad (personas, en este caso) para calificarlos. Incluso, han admitido grados de significación, por la presencia de los morfemas muy y tan…como, del superlativo absoluto y comparativo de igualdad respectivamente.
También pueden usarse con función adjetiva palabras que pertenecen a otras categorías como pronombres, adverbios e, incluso, oraciones dependientes o subordinadas:
     Conozco a un hombre así. (adverbio en función adjetiva)
     Cualquier persona puede asistir. (pronombre en función adjetiva)
     Vimos al alumno que ganó el concurso. (oración con valor adjetivo)

                                  (equivale a: ganador)
Finalmente, ¿cuándo usar el adjetivo y qué utilidad tienen todas estas reflexiones en torno a dicha categoría de palabra? El adjetivo se usa ampliamente, aunque no de manera exclusiva, en la función denominativa del lenguaje: al identificar, definir, describir o caracterizar objetos, procesos, fenómenos y situaciones de la realidad. Permite concretar y precisar el objeto, revelar sus matices y peculiaridades, obtener una información más detallada y profunda sobre él. 

Su incorporación a la frase queda regulada por los fines mismos de la comunicación. A veces son imprescindibles para fijar cualidades estables de los objetos, como suele ocurrir en los textos científicos. Nótese qué ocurriría si suprimiéramos los adjetivos en las siguientes expresiones: 

                     desarrollo endógeno                     armas nucleares
                     aparato digestivo                           fuerza gravitacional
                     puntos cardinales                          reacciones químicas
                     comunidad primitiva                      ingeniería genética, etc.

Sin duda alguna quedarían mutilados los conceptos que los adjetivos ayudan a expresar.

En cambio, otras veces su empleo obedece a la subjetividad del emisor, a su afán imaginativo, a su interés por poetizar la realidad y revelarle al lector o al auditorio sus zonas “menos iluminadas”. Este uso es característico de los textos artísticos, en los cuales se cumple la función estética del lenguaje. 

Obsérvese lo que aportan los adjetivos en los siguientes segmentos de un artículo martiano de 1883, con el que su autor celebra la instalación en Caracas de una estatua de Bolívar, esculpida por el entonces joven artista venezolano Rafael de la Cova:

   “… ha amasado, con sus manos piadosas e inspiradas, en un cuarto pequeño y oscuro, (…) la estatua monumental…”

   “¡Es brava estatua, de nueve pies de alto!”

   “Cova representa a su héroe (…) ante su pueblo jubiloso y radiante, que creía ver en él astro humanado…”

   “Tiene este bronce tamaños monumentales…”

   “El rostro de bronce (…) está bañado de expresión afable.”

   “El alto cuerpo, vestido de gala marcial, se yergue sin embarazo ni dureza…”

   “Y la cabeza, armoniosísima, sonríe.”

Bien pudiera haber dicho Martí de Rafael de la Cova que “…ha amasado, con sus manos (…) en un cuarto (…) la estatua (…)”, y no se hubiera perdido la esencia de lo dicho. La pérdida sería de otra índole: se habría perdido la calidez, la sensibilidad que brota del interpretante, el carácter de vivencia compartida, tan cara a la credibilidad del receptor. Se habría perdido una parte importante de la sustancia humana que viaja de la palabra comunicada a la inteligencia del destinatario, al compartir una imagen del héroe o del escultor, o de la obra que reseña, o de la causa americana, según los propósitos que animen al autor.

Entonces en este tipo de textos los adjetivos no son meros adornos de la frase de los que se pueda prescindir sin provocar alguna pérdida.

Aportan, fundamentalmente, valiosísimas apreciaciones personales, subjetivas, que se hacen objetivas gracias a la agudeza del intérprete, y ayudan a conformar, en el lector, en el público, imágenes vívidas, íntimas, humanizadas, todas diferentes en tanto se construyen a partir de vivencias y emociones individuales e irrepetibles, pero todas igualmente válidas porque ayudan a edificar la experiencia colectiva y a crear un cuadro del mundo.

Si se ha dedicado tan dilatado espacio a esta categoría de palabra es porque resulta clave en la construcción de los mensajes. El adjetivo debe aparecer en una justa proporción, respondiendo a las necesidades del mensaje, a las intenciones del emisor y a los fines de la comunicación.

Su presencia irrelevante inclina la orientación de los mensajes hacia la objetividad, eleva la carga conceptual y la sobriedad de lo expresado; su presencia significativa orienta hacia la subjetividad, eleva la carga emotiva y densifica las imágenes. Ningún extremo es aconsejable: la inteligencia del emisor dirá la última palabra.

1.3.2.3 EL PRONOMBRE

El pronombre no es una categoría de palabra como las demás; se considera una clase especial de palabra, pues no tiene una significación propia, sino contextual, ni tampoco una función propia dentro de la oración, como sí la tienen las restantes categorías. Es un referente activo en la mente del emisor.

El pronombre se considera, entonces, un sustituto del nombre o sustantivo; de ahí pro-nombre (en lugar del nombre), y puede desempeñar, dentro de la oración, las funciones correspondientes al sustantivo o al adjetivo. Véase en la siguiente situación:

Suponga que un individuo llamado José conversa con una amiga de nombre Niurka:

JOSÉ: Yo creo que tú tienes razón. Me descuidé demasiado.

NIURKA: Yo no esperaba de ti otra respuesta. Me satisfaces.

Como habrá podido observarse en el breve intercambio entre los interlocutores, cuando José habla de sí mismo, se nombra yo y me, y a Niurka la llama tú. Pero cuando es Niurka quien habla, se nombra a sí misma también yo y me, y nombra a José ti. De modo que los pronombres yo, me, tú, ti no tienen siempre el mismo significado, sino que nombran a la persona que habla (yo, me) o a la persona con quien se habla (tú, ti). Tienen, por tanto, significación contextual. Mencionan referentes ya conocidos. 
De igual modo, si digo del muchacho: 

                                       Este rectificará a tiempo el error.

¿A quién estaría sustituyendo el pronombre este, de acuerdo con el contexto? Sin alguna duda, a muchacho; cubre la función propia de ese sustantivo. Pero si dijera:

                                       Este muchacho es muy valioso. 
¿Seguiría el pronombre este sustituyendo al sustantivo muchacho? Obviamente no. Ahora aparece acompañándolo; ahora determina que no se trata de ese o aquel otro muchacho sino precisamente de este, o sea, del que se venía hablando. Este no es un adjetivo, pero cubre su función. Adquiere, en ese contexto, una función adjetiva. 

El pronombre, como se ha visto, sustituye al sustantivo, cubre su significación y funciona como tal, o lo determina, adquiriendo el valor de un adjetivo.

Los pronombres se clasifican en: personales, posesivos, demostrativos, indefinidos, relativos, interrogativos y numerales. Aunque no es propósito del presente material introducir más información sobre gramática que la imprescindible, conviene presentar las clases de pronombres por la utilidad que pueda tener este tópico en la estructuración del discurso.

Los personales constituyen un sistema muy amplio. El siguiente cuadro los resume:
	Persona / Número
	Resumen del sistema de pronombres personales

	Primera  / singular
	yo
	me
	mi
	conmigo

	Segunda / singular  
	tú, usted
	te
	ti
	contigo

	Tercera / singular    
	él, ella, ello
	se, la, lo, le
	si
	consigo

	Primera / plural
	nosotros (as)
	nos
	
	

	Segunda / plural
	vosotros (as), ustedes
	os, vos
	vos
	

	Tercera / plural
	ellos, ellas
	se, las, los
	si
	consigo


Es bueno saber que en español los pronombres personales de primera y segunda personas (yo, nosotros; tú, usted, ustedes), usados como sujetos de oración, resultan enfáticos, redundantes, pues en esos casos ya las formas verbales contienen la información gramatical que ellos portan. Por ejemplo, en las oraciones “Creo que lo lograré” o “Piensas muy bien sobre ese asunto”, no es necesario expresar los sujetos (yo y tú respectivamente), pues las formas verbales creo y piensas los contienen.

Los posesivos expresan posesión o pertenencia en relación con las personas gramaticales del discurso (yo, tú, él, nosotros, vosotros, ellos) y desarrollan formas cortas o apocopadas (mi, tu, su…) cuando anteceden al sustantivo, y formas largas (mío/a, tuyo/a, suyo/a) si le suceden: mi grupo; el grupo mío.

	Pronombres personales
	Pronombres posesivos

Formas largas
	Pronombres posesivos

Formas cortas.

	yo
	mío (a, os, as)
	mi, mis

	tú
	tuyo (a, os, as)
	tu, tus

	él, ella
	suyo (a, os, as)
	su, sus

	nosotros (as)
	nuestro (a, os, as)
	

	vosotros (as), ustedes
	vuestro (a, os ,as)
	

	ellos
	suyo (a, os, as)
	su, sus


Los demostrativos pueden determinar al sustantivo (este libro), o sustituirlo en el discurso (este llegó), con un carácter deíctico (indicador).

	Indican proximidad
	Posición media
	Lejanía

	este, esta, estos, estas, esto 
	ese, esa, esos, esas, eso
	aquel, aquella, aquellos, aquellas, aquello 


Los indefinidos, como su nombre lo indica, expresan idea vaga e imprecisa, indefinida. Pueden tener valor positivo o negativo en el discurso. Se consideran indefinidos: alguien, algo, nadie, nada, quien(es)quiera; también un (uno), algún (alguno), ningún (ninguno) y sus femeninos y plurales; cualquier, cualquiera, cualesquiera; otro, todo, mucho, poco, demasiado, con sus femeninos y plurales; bastante(s), varios, demás y cada. En función adjetiva pueden anteponerse o posponerse al sustantivo:
              algún libro / libro alguno / bastantes panes / día cualquiera  

Los relativos son los siguientes: que, cual, quien, cuyo, cuanto. Introducen oraciones dependientes de otras, y dentro de esa oración reproducen al sustantivo que les antecede y con él establecen concordancia, excepto cuyo que, si bien reproduce al sustantivo que le precede, concuerda con el que le sucede:

             El libro                  que te traje           es de Historia de Cuba.

                  

         El libro            cuya autora es Isabel Allende     me resultó interesante.

       
Los interrogativos, que también se usan como exclamativos, son: qué, cuál, quién y cuánto. Se emplean como indicadores en las oraciones interrogativas, directas o indirectas, en las exclamativas puras y en oraciones con matiz exclamativo. Siempre se acentuarán ortográficamente. 
             ¿Qué quería?             (oración interrogativa directa)

             No dijo qué quería.     (oración interrogativa indirecta)  
            ¡Qué noche  tan fría!    (oración exclamativa pura)  
            ¡Quién está ahí!           (oración interrogativa con matiz exclamativo)
Los numerales hacen referencia directa a números, cantidades y magnitudes, y pueden expresar:

· sucesión de números naturales: uno, dos, tres… (numerales cardinales);
· número de orden de aparición de los objetos: primero, quinto, décimo… (numerales ordinales);

· división de una cantidad: mitad, medio, tercio… (numerales partitivos);  
· cantidades que contienen a otras cantidades repetidas veces: doble, triple, quíntuplo… (numerales múltiplos);

· idea de conjunto, aun escribiéndose en singular: decena, centenar, millar…  (numerales colectivos);
· distribución de elementos: cada, sendos, ambos… (numerales distributivos).

En este último caso, el distributivo sendos, raro en el coloquio, significa “uno para cada uno”. Sin embargo, su uso esporádico suele generar frecuentes errores. Por ejemplo, ¿qué quiere trasmitirse en la siguiente oración?

            Al ser condecoradas, les entregaron sendos ramos de flores.

¿Que a las condecoradas les entregaron ramos de flores muy grandes? ¿Que les entregaron uno a cada una? Lo que se quiere expresar es que cada una de ellas recibió un ramo de flores.

Como palabras sustitutas, el uso de pronombres en el discurso contribuye a evitar repeticiones que pueden provocar monotonía en el escrito y favorece la cohesión en los textos. Por ejemplo, el siguiente texto hace referencia a una obra musical. En su redacción resulta, sin dudas, monótono, iterativo y poco cohesionado:

Salmo de las Américas es una obra musical. El músico cubano José María Vitier compuso la obra. Salmo de las Américas se estructura a partir de una selección de textos. En los textos se plasma una imagen trascendente de las Américas. La obra Salmo de las Américas, dividida en 8 salmos, se inicia con profecías del lado occidental y del lado oriental del océano. Las profecías prefiguran el descubrimiento del continente americano, para adentrarse después en la historia del continente, la cultura del continente y en el amor como fuerza. La fuerza deberá guiar el destino del continente.

Obsérvese cómo el uso de pronombres de diferentes clases contribuye a su amenidad y cohesión:

Salmo de las Américas es una obra musical que compuso el cubano José María Vitier. Se estructura a partir de una selección de textos en los cuales se plasma una imagen trascendente de las Américas. Dividida en 8 salmos, esta se inicia con profecías de ambos lados del océano que prefiguran el descubrimiento del continente, para adentrarse después en su historia, su cultura y en el amor como fuerza de deberá guiar su destino.

· que sustituye a la obra y profecías, respectivamente;

· (los) cuales remplaza a textos;

· esta reproduce a la obra Salmo de las Américas;

· ambos evita la innecesaria referencia los lados occidental y oriental;

· su economiza la repetición de la frase preposicional del continente.

Esta demostración puede servir de modelo de las “reparaciones” que debe emprender el escritor para dar mayor acabado a los textos que produce. Recurrir al pronombre como medio de cohesión contribuye a reforzar la unidad en torno a la idea que se desarrolla y a garantizar la claridad y solidez en su exposición. 

1.3.2.4 EL VERBO
El verbo se relaciona con la idea de proceso. Es la categoría de palabra que viene dada por la lengua para expresar los procesos que ocurren en la realidad extralingüística. Es, además, la palabra que más información ofrece en la oración, pues interrogando al verbo se puede conocer quién realiza la acción (sujeto), sobre quién recae directamente (complemento directo), quién se beneficia o perjudica con la acción (complemento indirecto) y bajo qué circunstancias temporales, espaciales, etc. se produce (complementos circunstanciales). Es, asimismo, una palabra esencialmente predicativa: un verbo es, de por sí, una oración. Es por esto que su función más importante es ser núcleo del predicado, al que se subordinan los complementos.
Como en el caso de los adjetivos, los procesos –las acciones, pasiones, estados o fenómenos- expresados por el verbo (corriendo, querer, voy, estaban…) son siempre conceptos dependientes de los conceptos sustantivos. Por ejemplo, la acción de correr solo tiene sentido si alguien o algo corre. Este hecho convierte al verbo –como ocurre con el adjetivo- en un elemento secundario.

También como el adjetivo, el verbo expresa su dependencia del sustantivo mediante la concordancia. Concordará siempre en número (singular o plural) y en persona (primera, segunda o tercera) con el sustantivo núcleo del sujeto de la oración. Observe este ejemplo:

El encuentro de culturas derivado de la conquista y colonización de América trajo, desde 1492, profundos cambios para los pueblos europeos y americanos.

El sujeto (de lo que se habla) en esa oración es: El encuentro de culturas derivado de la conquista y colonización de América.

Su predicado (lo que se dice del sujeto): trajo, desde 1492, profundos cambios para los pueblos europeos y americanos.

Al ser palabra esencialmente predicativa, como antes se dijo, el verbo se localiza en el predicado; constituye su núcleo, que en el ejemplo presentado será trajo. Pero ¿con cuál de los sustantivos que aparecen en el sujeto (“encuentro”, “culturas”, “conquista”, “colonización”, y “América”) establecerá concordancia? 

Lo que “trajo, desde 1492, profundos cambios…”, según el sentido de lo que quiere expresarse, no fue la conquista, como tampoco la colonización, ni fue América, sino el encuentro de culturas; pero de estos dos sustantivos, -encuentro, cultura-, ¿cuál puede ser el núcleo del sujeto? No puede serlo culturas, porque no es el que establece concordancia con la forma verbal trajo.

          Trajo: tercera persona, singular.      Culturas: tercera persona, plural.
Coinciden en la persona gramatical (tercera en ambos), pero difieren en el número (singular / plural); por tanto, no concuerdan. El sustantivo núcleo del sujeto no puede ser otro que el encuentro por ser el que impone al verbo su número y su persona:

    El encuentro: tercera persona, singular.        Trajo: tercera persona singular. 

Concuerdan en tercera persona del número singular.

¿Qué utilidad puede tener esta información para la producción textual, oral o escrita? Es obvio que si no se establece debidamente la concordancia sujeto-verbo se afecta la coherencia sintáctica o cohesión a nivel oracional, con lo que se dificulta la estructuración del mensaje y, en consecuencia, su comunicación.

El concepto verbo incluye tanto a las formas verbales personales o conjugadas (canto, tienes, vivía, alcanzó, comprara, obtendrán…) como a las formas verbales no personales (cantar, tener, vivir, alcanzando, comprado, obtenido…).

Son formas verbales personales aquellas que, por estar conjugadas, expresan en su estructura formal nociones gramaticales como la persona que realiza la acción, el tiempo y el modo en que la realiza, el número (singular / plural), la voz (activa /pasiva, según se oriente el proceso del sujeto al predicado o viceversa) y el aspecto (perfectivo / imperfectivo, según apunte hacia su culminación o hacia su desarrollo). En una forma conjugada son posibles todas estas inferencias aun cuando no se disponga del contexto oracional. Veámoslo en uno de los ejemplos antes presentados:

Canto expresa una acción que no puede haber sido realizada más que:

· por una primera persona (yo canto),

· en tiempo presente (porque su realización coincide con el momento del habla), 

· en modo indicativo (pues se encara como hecho real, realizable), 

· en número singular (yo, una sola persona), 

· en voz activa (el sujeto gramatical es quien ejecuta la acción) y 

· con aspecto imperfectivo (el proceso de amar está verificándose; apunta a su desarrollo, no a su culminación).

Esto no desestima el papel del contexto en la comunicación. Por ejemplo, la forma verbal comprara puede responder tanto a la primera persona (yo) como a la tercera (él, ella) del singular; solo en contexto permitirá definirla:

     Me pidió que le comprara el libro. (primera persona singular del pretérito de subjuntivo).

     Le pedí que me comprara el libro. (tercera persona singular del pretérito de subjuntivo).

Son formas verbales no personales las que no expresan en su configuración formal todas las nociones antes apuntadas. Es el caso de los infinitivos (formas terminadas en –ar, -er, -ir), los gerundios (-ando, -iendo) y los participios (-ado, -ido, en sus formas regulares y –to, -so, -cho en las irregulares), que necesitan del contexto para concretar la información gramatical que las formas conjugadas contienen en sí mismas. Por ejemplo, el infinitivo jugar no nos dice, fuera de contexto, quién realiza la acción, ni en qué tiempo o modo se realiza, etc. Esas informaciones se derivan de su contextualización:

          Se están entrenando para jugar un partido la próxima semana.

Jugar: tercera persona del plural (ellos), en futuro de indicativo. 
Estas formas no conjugadas siempre expresan, en contexto o fuera de él, el aspecto verbal. Se llama aspecto al grado de realización del proceso expresado en el verbo. Obsérvese la diferencia de matices entre el infinitivo, el gerundio y el participio en estos casos:           

El primero (el infinitivo) expresa la acción verbal en potencia; el segundo (el gerundio) la expresa en fase de realización, transcurriendo, en el proceso de su desarrollo; el tercero (el participio) la expresa como ya realizada, como proceso terminado. En los dos primeros casos el aspecto es imperfectivo, porque apuntan a un proceso inconcluso, por realizarse o en plena realización, pero nunca terminado; en el tercero, en cambio, el aspecto es perfectivo porque apunta a un proceso concluido.


 

Como formas no personales, el infinitivo, el gerundio y el participio pueden tener una doble función oracional. 

El infinitivo puede funcionar como verbo o como sustantivo de la oración. En el siguiente ejemplo tiene una clara función verbal: predomina en él la idea de proceso (acción):

                   “Al salir del restaurante, nos encontramos con Pedro” 
. Pero en este otro caso:

                    “El amanecer nos sorprendió en medio del viaje”, 
es evidente la función sustantiva del infinitivo: es núcleo del sujeto, admite un artículo, podría pluralizarse como cualquier sustantivo (amaneceres) y hasta aceptar modificadores adjetivos (amaneceres apacibles). 
El gerundio, que como verbo expresa el proceso en transcurso, comparte puntos comunes con el adverbio. En la oración
                     “Llegando tú a la casa, salíamos”, 
se comporta como verbo por idénticas razones que se explicaron en el párrafo precedente respecto del infinitivo. Pero en el caso de
                     “Lo vi conversando en la esquina”, 
se aprecia claramente su carácter adverbial cuando determina al verbo como un adverbio de modo. 
Unos pocos gerundios realizan, a veces, las funciones propias del adjetivo: agua hirviendo, casa ardiendo. Nótese cómo en esos ejemplos el gerundio se convierte en modificador del sustantivo. 

Una de las estructuras del lenguaje de más difícil empleo es el gerundio, sobre todo cuando se desconocen las normas que regulan su uso. Es por ello necesario atender a los usos correctos del gerundio. Resulta chocante, por ejemplo, la expresión: 
                                          “caja conteniendo libros” 
En ella se confiere al gerundio el valor de un adjetivo, lo cual no procede más que en contadísimas ocasiones. Se ha hecho, en ese caso, un uso incorrecto del gerundio. Véanse ahora estos otros ejemplos:
    Estudiando la obra de José Martí, comprenderá por qué somos martianos.
    Me maravillo leyendo a Martí.

En el primer caso, estudiando expresa una acción anterior a la que expresa el verbo comprenderá con el cual se correlaciona; en el segundo, leyendo expresa una acción simultánea respecto de me maravillo. Ambos casos, en los que el gerundio expresa anterioridad y simultaneidad en relación con otra acción, son correctos. 

El uso que debe evitarse es aquel en que el gerundio expresa acción posterior a la expresada por el verbo de la oración principal; por eso resultan poco aconsejables expresiones como las siguientes:
      Resumí las ideas, realizando después los ejercicios.
      Llegaremos al pueblo, dirigiéndonos después al parque.

A veces el uso del gerundio puede crear alguna confusión o equívoco. Reflexione acerca del  sentido de la siguiente expresión:
                            “Vimos a los pintores paseando por la plaza”. 
¿Qué se quiere expresar realmente? ¿Quiénes paseaban por la plaza, los pintores o las personas que los vieron? Esta ambigüedad se resuelve fácilmente si, en lugar del gerundio, usamos otra estructura para comunicar la idea. Por ejemplo: 
                        “Vimos a los pintores cuando paseaban por la plaza” o 
                        “Vimos a los pintores cuando paseábamos por la plaza”.

Como se habrá apreciado, el gerundio tiene particularidades que deben tomarse en cuenta siempre que se va producir un texto.

El participio, como ya se dijo, expresa la culminación del proceso indicado por el verbo; por ello es de aspecto perfectivo. Además de su función verbal, que se cumple cuando forma los tiempos compuestos del verbo (“he llegado”, “habíamos concluido”, “habrían escrito”, “habrás hecho”, etc.), el participio puede funcionar como adjetivo (“examen escrito”, “niña educada”, “libros rotos”, etc.). Como puede apreciarse en esos casos, concuerda en género y número con el sustantivo al cual determina.
También puede funcionar como sustantivo y, en muchas ocasiones, llega a sentirse como uno verdadero: “la herida”, “la llegada”, “el hecho”, “el gemido”, “los dichos”.
Todas estas reflexiones en torno al verbo pueden ayudar al que va a producir un texto a tomar conciencia de los efectos que puede introducir en sus mensajes cuando hace un uso intencional de esta categoría de palabra. Sirva de ejemplo el siguiente texto, tomado de la novela El reino de este mundo. Su autor, el escritor cubano Alejo Carpentier, reconstruye así el traslado de perros con destino a Haití, para sofocar una rebelión de negros: 

Una mañana el puerto de Santiago de Cuba se llenó de ladridos. Encadenados unos a otros, rabiando y amenazando tras el bozal, tratando de morder sin poder morder a sus guardianes y de morderse unos a otros, lanzándose hacia las gentes asomadas a las rejas, mordiendo y volviendo a morder sin poder morder, centenares de perros eran metidos a latigazos, en las bodegas de un velero. Y llegaban otros perros, y otros más, conducidos por mayorales de fincas, guajiros y monteros de altas botas.

De las cuarenta y nueve palabras significativas del texto, entre sustantivos, adjetivos, pronombres, verbos y adverbios, veintiuna, las destacadas en negrita, (el 42,8 % del total) son verbos: formas verbales y formas no personales, con predominio de estas últimas (siete infinitivos, siete gerundios y cinco participios en todas sus funciones: verbal, adjetiva y sustantiva). Si nos atenemos a los significados que trasmiten, se percibirá que en su mayoría se vinculan con ideas de movimiento y acción: “llenarse”, “ladrar”, “encadenar”, “rabiar”, “amenazar”, “morder”, “lanzarse”, “asomarse”, “llegar”, “conducir”… 

¿Qué efecto quiso provocar Carpentier en el lector con un texto como ese? Indudablemente, quiso –y logró- trasmitir una imagen dinámica, de incesante movimiento, de rebosante vitalidad, trasiego y convulsión, a la que contribuyen, además de los verbos, las evocaciones que incorporan sustantivos como “perros” (con dos apariciones en el texto), “latigazos”, “guardianes”, “mayorales”, “bozal”, “rejas”, todos ellos portadores -directos o indirectos- de las representaciones de violencia, ímpetu, acometida…

El verbo, en fin, contribuye a insuflar celeridad a las imágenes verbales y a agilizar el ritmo de la prosa; incorpora dinamismo y energía al discurso y favorece el movimiento de las ideas en el texto.

1.3.2.5 EL ADVERBIO
El adverbio se asocia a la noción de circunstancia. Es la categoría expresiva de las circunstancias (de tiempo, lugar, modo, cantidad, duda, etc.) en que se verifican los procesos que transcurren en la realidad.

Los conceptos expresados por los adverbios (ahora, aquí, rápidamente, mucho, quizás…) también son dependientes, pero no de conceptos sustantivos, sino de conceptos verbales o adjetivos: el adverbio “tremendamente” solo puede vincularse con un verbo (“ha crecido tremendamente”) o con un adjetivo (“tremendamente hermosa”). Esa particularidad de incidir sobre elementos secundarios lo sitúa como un elemento terciario en la lengua.

El empleo adecuado del adverbio permite ubicar con justeza las circunstancias que rodean un hecho. Y según las circunstancias por ellos expresadas, podrán clasificarse como:

Adverbios de lugar: aquí, allí, ahí, acá, allá, cerca, lejos, arriba, abajo, encima, debajo, detrás, delante, enfrente, fuera, afuera, adentro, dentro, donde.
Adverbios de tiempo: ayer, mañana, hoy, ahora, tarde, pronto, todavía, aún, cuando, ya, después, luego, temprano.
Adverbios de modo: bien, mal, así, adrede, despacio, rápido, recio, duro, fuerte, alto, bajo, como, y la mayoría de los terminados en –mente.
Adverbios de cantidad: más, menos, poco, mucho, casi, bastante, demasiado, tan, muy, solo, solamente, sumamente.
Adverbios de afirmación: sí, seguramente, siempre, también.
Adverbios de negación: no, nunca, jamás, tampoco.
Adverbios de duda: quizás, tal vez, a lo mejor, acaso.

A diferencia de las anteriores categorías de palabras, el adverbio es siempre invariable, de manera que, cuando algunas de las palabras consideradas en el paradigma de los adverbios aceptan morfemas de género o de número, han dejado de funcionar como tales para desplazarse a otras categorías de palabras. 
Por ejemplo, en las dos oraciones siguientes, las palabras destacadas son adverbios:

                                            Corre demasiado. 

                                           Corrieron demasiado rápidamente.
En el primer caso, el adverbio demasiado modifica al verbo y en el segundo, a otro adverbio: rápidamente. Pero véase la misma palabra en esta otra oración: 
                                           Ha comido demasiados panes.

Demasiado ha dejado de funcionar, aquí, como adverbio para desplazarse al paradigma de los adjetivos, porque incide sobre el sustantivo panes, con el que concuerda en género y número. Por eso se pluraliza y adopta el género masculino.

El uso del adverbio introduce precisiones importantes al escribir. Ayuda a situar al receptor y a definir los contextos situacionales que rodean los mensajes que se han de comprender o interpretar. 
1.3.2.6 PREPOSICIONES Y CONJUNCIONES

Las preposiciones y las conjunciones son nexos, elementos de relación o conectores de las restantes categorías en el discurso. Observe estos ejemplos:


En el primer cuadro se han empleado preposiciones y en el segundo, conjunciones para conectar las palabras. 

Observe que en el cuado izquierdo las palabras que se han relacionado mediante las preposiciones no son, necesariamente, de la misma categoría, y aun cuando lo son, desempeñan funciones diferentes en el sintagma: la segunda de cada pareja se subordina a la primera (la frase preposicional “de música” precisa al sustantivo “libro” y lo mismo ocurre con los restantes ejemplos).

Observe también que en el cuadro derecho las palabras relacionadas en cada caso por las conjunciones son siempre de la misma categoría: dos sustantivos, dos adjetivos, dos verbos… y son términos potencialmente intercambiables (“cuento y novela”, “ahora y aquí”) porque son equivalentes desde el punto de vista sintáctico (cumplen la misma función oracional).

La diferencia esencial entre preposiciones y conjunciones radica, entonces, en la naturaleza del vínculo que ayudan a establecer. Mientras las primeras sirven de nexo a elementos sintácticamente diferentes, es decir, que tienen distintas funciones en el discurso porque uno es regente y el otro regido, las segundas vinculan elementos que cumplen la misma función; por tanto, son sintácticamente equivalentes:

               Consulté el libro de Historia.              Consulté libros y revistas.       

                                    

Las preposiciones constituyen una cantidad finita de partículas invariables que, como acaba de decirse, se emplean como nexos dentro de los sintagmas nominales o que permiten, a modo de pequeñas “bisagras”, conectar estos con otros sintagmas. Aunque son esencialmente nexos, no están del todo desprovistas de significación, solo que el contenido significativo que expresan está en función de las relaciones que indican.

Son preposiciones a, ante, bajo, con, contra, de, desde, en entre, hacia, hasta, para, por, según, sin, so, sobre, tras. Existen también frases prepositivas, con la misma función que las preposiciones, como encima de, en contra de, en medio de, junto a, en torno a, en relación con, de cuerdo con, alrededor de, con respecto a, respecto de, sobre la base de, etc.

Por su parte las conjunciones, también cantidad finita de partículas invariables, establecen conexiones más complejas, debido a los variados matices relacionantes que las caracterizan: desde la conexión entre elementos sintácticamente equivalentes, como acaba de verse, hasta el vínculo entre un elemento principal y otro subordinado o regido.      

Se clasifican en: 
- copulativas (y, e, ni, que), que expresan idea de suma o adición.

- disyuntivas (o, u), expresivas de la idea de disyunción o exclusión.

- adversativas (pero, aunque, mas, sino, sin embargo, no obstante, empero, excepto), que indican contrariedad u oposición de ideas.

                           Estudié intensamente y aprobé el examen.

                           ¿Tomas el consejo o prefieres seguir equivocándote?

                           Lo estuve esperando toda la noche pero no apareció. 

- causales (porque, pues, ya que, puesto que, con que), que introducen causa.

- consecutivas (por tanto, por consiguiente, así que, luego), que introducen efecto.

- finales (para que, a fin de que), que expresan idea de finalidad.

- condicionales (si, con tal que, siempre que), que introducen una condición.

- continuativas (ahora bien, pues bien, pues), que dan continuidad al discurso.

- concesivas (aunque, bien que, ya…ya), que introducen una concesión en el discurso.

No vine porque llovía.

Sabías que iba a pasar, luego no te quejes ahora.

Te busqué para que me ayudaras con el ejercicio.

Iré a verte, si tengo tiempo.

Ya entendimos este; ahora bien, continuemos con el próximo.

Estaré esperándote, aunque no vengas.

El uso apropiado de preposiciones y conjunciones favorece, primeramente, la cohesión entre los elementos internos de la oración y después, la ligazón entre las oraciones que conforman el párrafo, lo cual resulta imprescindible para lograr la unidad de todas las proposiciones en torno a una idea temática. El que escribe no debe subestimar nunca los pequeños matices de dibujan estas partículas al incorporarse como nexos de los elementos discursivos. 
1. 4 En resumen, ¿cómo lograr una eficaz comunicación escrita?
Como habrá podido apreciar a lo largo de estas páginas, no existen recetas que conviertan, de la noche a la mañana, al aprendiz de escritor en experto. Solo el sistemático entrenamiento de las habilidades para la comunicación verbal, un amplio espectro de lecturas de todo tipo que puedan dejar modelos y la paulatina adquisición de la técnica, en equilibrio con cierta dosis de pasión por escribir, pueden hacer cada vez más eficaz su comunicación escrita. No obstante, las siguientes recomendaciones, que en buena medida sintetizan lo expuesto hasta aquí, podrían contribuir a ese propósito:

· Recuerde que uno es el código oral y otro el escrito, y que entre oralidad y escritura existen sensibles diferencias que no debe subestimar. Busque los recursos que le permitirán transcribir a escritura el contenido de su pensamiento.
· Antes de escribir sobre un tema, prepárese bien: lea, estudie, infórmese suficientemente sobre su contenido, reflexione y adopte su propio punto de vista. Si se trata de un tipo de texto con el que no está familiarizado, consulte modelos que le permitan apropiarse de sus características y formato.

· No empiece a escribir inmediatamente. Tómese tiempo de reflexión sobre qué quiere decir y cómo quiere decirlo. Si es preciso, elabore esquemas y notas que sirvan de “columna vertebral” de su texto.
· Defina claramente, antes de escribir, sus intenciones y finalidad: a quién dirige el texto (la audiencia) y para qué (los propósitos); qué conocen sobre el tema y qué debe decirles que no conozcan. Esto resulta clave para poner al receptor en condiciones de discernir la información relevante de la irrelevante. 
· Tenga presente siempre la importancia del contexto de comunicación (¿dónde?, ¿cuándo?, ¿cómo?, ¿por qué?...) para dar un sentido preciso a los significados que va a trasmitir.

· Durante el proceso de escritura, verifique continuamente si va logrando una adecuada “puesta en texto”, es decir, si se van cumpliendo las características de la textualidad: la progresión del tema de un párrafo a otro, según el tipo de texto, la coherencia a todos los niveles (oracional, dentro del párrafo, textual), la pertinencia del lenguaje y los recursos empleados, la búsqueda del texto acabado o cierre semántico. Recuerde que solo es plenamente comprensible el propósito del texto si se respetan estas nociones.
· No descuide los aspectos gramaticales: la adecuada estructuración de enunciados, oraciones gramaticales y sintagmas y el empleo consciente de las diferentes categorías de palabras en su justa variedad y proporción, siempre según sus propósitos. La siguiente representación, elaborada a partir de la teoría de los rangos, del lingüista danés Otto Jespersen, explica las relaciones jerárquicas en la oración entre las categorías de palabras que acaban de estudiarse:








Primer rango (elementos primarios): Los sustantivos.
·   Expresan conceptos independientes.

·   No se subordinan sintácticamente a otras categorías.

Segundo rango (elementos secundarios): Los adjetivos y los verbos.
·   Expresan conceptos dependientes de los conceptos sustantivos.

·   Se subordinan sintácticamente a esa categoría.

Tercer rango (elementos terciarios): Los adverbios.

· Expresan conceptos dependientes de conceptos adjetivos y     verbales.

·   Se subordinan sintácticamente a esas categorías.
Nexos (elementos de relación): Las preposiciones y las conjunciones.

·   Expresan ideas de relación.

·   Conectan elementos de cualquier rango.
·   Las preposiciones conectan un subordinante con un subordinado.

·   Las conjunciones conectan elementos sintácticamente equivalentes.
Contra lo que comúnmente se piensa, un dominio pleno de la gramática ayuda a estructurar el pensamiento y a expresarlo convenientemente. No subestime este importante componente de la comunicación verbal.
· A medida que avance, revise. El proceso de construcción no es lineal, sino recursivo. Un borrador nunca es suficiente.

· Cuando dé el texto por terminado, déjelo reposar por un tiempo y luego vuelva a revisarlo. Si es posible, delo a leer a otra persona. Recuerde que cuatro ojos ven más que dos, y si son dos ojos ajenos, mejor: verán un texto diferente.
ACTIVIDADES

1. En una carta que Simón Bolívar dirige a su maestro Simón Rodríguez, le expresa:

(…) Usted formó mi corazón para la libertad, para la justicia, para la grandeza, para lo hermoso. Yo he seguido el sendero que usted me señaló. (…)
a) ¿Qué sustantivos emplea Bolívar para enumerar lo que su maestro formó en él?

b) ¿Por cuál sustantivo podría sustituirse la expresión “lo hermoso”?

c) Añada adjetivos que pudieran ser pertinentes a los sustantivos del texto. ¿Qué efecto le produce el mensaje a partir de los cambios introducidos?

d) ¿Por qué usted sabe que Bolívar continuó el sendero que le indicó Simón Rodríguez?

2. Lea atentamente este fragmento del prólogo a la Gramática de la Lengua Castellana, del escritor y político venezolano Andrés Bello (1781-1865):
No tengo la pretensión de escribir para los castellanos. Mis lecciones se dirigen a mis hermanos, a los habitantes de Hispanoamérica. Juzgo necesario la conservación de la lengua de nuestros padres en su posible pureza, como un medio providencial de comunicación y un vínculo de fraternidad entre las varias naciones de origen español derramadas sobre los dos continentes. Pero no es un purismo supersticioso lo que me atrevo a recomendarles. El adelantamiento prodigioso de todas las ciencias y las artes, la difusión de la cultura intelectual y las revoluciones políticas, piden cada día nuevos signos para expresar ideas nuevas, y la introducción de vocablos flamantes, tomados de las lenguas antiguas y extranjeras, ha dejado ya de ofendernos, cuando no es manifiestamente innecesaria, o cuando no descubre la afectación y mal gusto de los que piensan engalanar así lo que escriben.

a) ¿Cuál de los siguientes enunciados expresa mejor la idea esencial del texto? Márquelo con X.

​​__ La lengua es no solo medio de comunicación, sino vínculo de hermandad entre las naciones.

__  La conservación de la posible pureza de la lengua castellana tiene gran importancia.

__  La introducción de nuevas voces en nuestra lengua está justificada ante el desarrollo de las ciencias, la cultura, las artes y la política.

b) En el texto aparecen destacados cuatro adjetivos. Escoja, para cada uno, la opción de significado que mejor pueda sustituirlos sin alterar el sentido de lo expresado:

ingenuo                     ficticio                  ocurrentes               altisonantes

mentiroso                  asombroso          ingeniosas               brillantes 

misterioso                 fantasioso            novedosas               infames 

c) ¿Considera que la presencia de los adjetivos subrayados en el texto es importante para la recepción de su mensaje? Argumente.

3. El escritor y periodista uruguayo Eduardo Galeano, dos veces premiado por la Casa de las Américas, publicó en 1989 El libro de los abrazos, en el que incluye este breve y sugestivo texto titulado “La función del arte/1”:

Diego no conocía la mar. El padre, Santiago Kovadloff, lo llevó a descubrirla.

Viajaron al sur.

Ella, la mar, estaba más allá de los altos médanos, esperando.

Cuando el niño y su padre alcanzaron por fin aquellas cumbres de arena, después de mucho caminar, la mar estalló ante sus ojos. Y fue tanta la inmensidad de la mar, y tanto su fulgor, que el niño quedó mudo de hermosura.

Y cuando por fin consiguió hablar, temblando, tartamudeando, pidió a su padre:

_ ¡Ayúdame a mirar!

a) Comente con sus compañeros lo que le sugieren las palabras finales del muchacho.

b) Los vocablos destacados son pronombres de diferentes clases. ¿Cree usted que su elección por el autor contribuya a la cohesión textual? ¿Por qué?

c) En el texto se hace notar la presencia de verbos.

· Después de identificarlos, discuta con sus compañeros los posibles matices que añaden a la recepción del escrito.

· La incorporación de los gerundios esperando, temblando y tartamudeando es muy efectiva para la creación de la imagen que se quiere comunicar. 

             ¿Está de acuerdo con esta aseveración? ¿Por qué?

· ¿Qué cree que haya querido trasmitir el autor acerca de los personajes de su historia cuando dice que “la mar estalló ante sus ojos”?

d) En los siguientes segmentos del texto se han destacado adverbios que resultan claves para conformar las ideas:

                                     ... más allá de los altos médanos…
                                     ... después de mucho caminar…
            Si se suprimieran ambos segmentos, ¿qué matices se perderían en el texto?

4. Todos estos verbos son sinónimos de llamar: nombrar, citar, evocar, gritar, avisar, convidar, atraer… Emplee cada uno de ellos en el contexto adecuado.

5. El siguiente párrafo pudiera ser un buen comienzo para un texto de mayor amplitud. Escríbalo siguiendo las recomendaciones dadas en el último epígrafe.
El hombre, deudor de la naturaleza, es ingrato en su relación con ella, al punto de que, por su culpa, en los últimos años el planeta ha sufrido más transformaciones que en todos los millones de años precedentes.
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TEXTO 2





TEXTO 1





Al discutir, los manifestantes se agredieron unos a otros y provocaron la intervención de la policía, que los dispersó violentamente.





La disputa entre los manifestantes devino ataque de ambas partes, con la consecuente intervención policial en los acontecimientos y la violenta dispersión de los grupos.





ANÁLISIS DEL TEXTO 2





ANÁLISIS DEL TEXTO 1





La información relevante descansa en los verbos (discutir, agredieron, provocaron, dispersó).


Mayor concreción al enunciar.


Percepción más práctica del hecho.


La idea se dinamiza y aligera.


Prosa menos conceptual, llana. 


Mayor objetividad.


Más inmediatez en la percepción.





La información relevante descansa en los sustantivos (disputa, ataque, intervención, dispersión).


Mayor abstracción al enunciar.


Percepción intelectual del hecho. 


La idea se ralentiza y densifica.


Prosa más conceptual y elaborada.


Mayor subjetividad.


Menos inmediatez en la percepción.





hombre grande


anciana pobre


noticia cierta


amigo viejo





gran hombre


pobre anciana


cierta noticia


viejo amigo





Sintagma nominal





Sintagma nominal





Sintagma nominal





oración dependiente





sustantivo antecedente





oración dependiente





sustantivo antecedente





jugado





jugando





jugar





jugado





jugando





jugar





Aspecto perfectivo





Aspecto imperfectivo





Aspecto imperfectivo





Proceso concluido





Proceso en realización





Proceso en potencia





“novela y cuento”


“novedoso e interesante”


“cansado pero dispuesto”


“triunfar o fracasar”


“aquí y ahora”











“libro de música”


“habitación para huéspedes”


“camino por recorrer”


“mujer ante el espejo”


“reloj sin manecillas”








Diferente función dentro del complemento directo:


      Libro: regente.


      Historia: regido.








Igual función dentro del  complemento directo: los dos sustantivos tienen igual jerarquía








 SUSTANTIVO





VERBO





PREPOSICIONES


CONJUNCIONES





ADJETIVO





ADVERBIO








